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CA TULO 

GENERAL D A D E 

A) REFERENCIA HITORICA DEL MINISTERIO PUBLICO. 

En la historia general se fijan como antecede~ 

tes del Ministerio Público los siguientes: 

Encontramos que en Grecia. según nos indica la 

Procuraduría G~neral de la República ( 1 ) i existían conexi.2_ 

nes con la moderna Ins~itución del Ministerio Público, donde 

un ciudadano era el enca~gado de llevar la voz de la acusa 

ci6n ante el tribunal de los Heliastas. 

En el Derecho Atico 1 era el ofendido por el de 

lito quien ejercitaba la acción penal ante los tribunal~s y 

se admitía la intervención de terceros en las funciones de -

acusación y defensa. Regía el principio de la acusaci6n pri

vada. Despué!i se encocend6 el ejercicio de la acci6n a un 

ciudadano como representante de la colectividad; sucediendo -

así a la acusaci6n privada, la acusnci611 popular 1 lo que 

signtf ic6 un positivo adelanto en los juicios criminales. Un 

antecedente hist6rico del Ministerio Público se encuentra en

los Temosteti1 que ten!an en Derecho Griego la misión de denu~ 

ciar }Qs delitos ante el senado o ante la asamblea del pueblo, 

para que se designara a un representante que llevara la voz -

de la acusact6n. 

( l ) Dinámica del Derecho Mexicano editado por la Procura -

duría General de la República. 

Prfm-:-;.·.;i Edición M~xico, 1976 p.3& 
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En Roma todo ciu~adano estaba facultado para 

pro~over la acusaci6n privada. Despu~s, se adopt6 la acusac16n 

popular y el proc~dimiento de oficio, que es para algunoR auto

res, el germen del Ministerio Público. 

~ás tarde, se designan magistrados, a quienes se 

encomend6 la to.rea de perseguir a los criminales, tales como -

los curios!, stationari o irenarcas, que propiamente desempeña

ban servicios policiacos y en particular a los praefectua urbis. 

en la ciudad; los praesides y procónsules, los advocati fisci y 

los procuracores caesnris de la Gpoca i~perial 1 que si al prin

cipio fueron una especie de administradores de los bienes del -

príncipe (rationales), adquirieron después suma importancia en 

los 6rdenes administrativo y judicial. 

De igual forma nos dice Rivera Silva, .•. ''tam -

bi~n en Italia existieron unos denunciantes oficiales llamados 

Sindici o ministrales 11 que se ha.liaban a la.s 6rdencs de los ju.!:_ 

ces y que podían actuar sin la intervenci5n de ~stos. En las -

postrimerías de la Edad Media los 11 Sindici o ministralcs'' se -

revistieron de caracteres que los acercoban a la Institución 

del Kinj~tcrio Público Francés. En esta época tomaron el nom-

bre de Procuraduría de la Corona 11 
{ 2 ). 

{ 2) Rivera Silva. ttanuel. El Procedimiento Penal. 

PorrGa, Pricera Edici6n, M~xico 1988. 

PP. 58 y 59 
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Es en Francia, eegGn indica Manuel Rivera Silva, 

en donde a trav~s de los años se llev6 hasta el momento cenital 

la inquietud de poner en manos del Estado lo que vulgarmente se 

llama func16n persecutoria. En un principio, el monarca tenía a 

su disposici6n un procurador y un abogado encargados de atender 

los asuntos personales de la corona; el pt"imero atendía los a~ 

tos del proccdi~iento y el segundo el sostenicicnto de los der~ 

chas del rey, el alegato. 

Estos dos funcionarios podían ocuparse de otros 

negocios, lo que demuestra ausencia de representaci6n social. 

Los funcionarios en cuesti6n, intervenían en 

asuntos penales por multas o confiscaciones que de ~stos pudie

ran resultar y que enriquecían el tesoro de la corona. Atentos 

a los derechos que vigilaban, se preocupaban de la persecuci6n 

de los delitos, por .lo cual, a pesar de que no podían presenta.! 

se como acusadores, estaban facultados para solicitar el proc! 

dimiento de oficio. 

''Poco a poco fueron interviniendo en todos los -

asuntos penales, acabando por convertirse en representantes del 

Estado, que tenían la misi6n de asegu~ar el castigo, en loJos -

los casos delictivos.,." ( 3 ) 

En este último párrafo, el autor sostiene la ap~ 

rici6n del Ministerio PGblico en Francia, ya que al mencionar -

lo anterior oc muestra claramente la funci6o específica del MJ. 

oisterio Público. 

( J ) Rivera Silva, Manuel. 

ob. cit. p. 2 
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En apoyo a la opini6n de Rivera Silva, Garc!a -

Rac!rez trae a colación teorías al respecto, y nos dice que el -

tratadista G~rraud reinvidica el origen puraoente franc~s del 

Ministerio Público. Su g€nesis, refiere Roux, se halla en las -

gens du roi medievales. Estas que en un principio cuidaban ante 

las Cortes s6lo los intereses del monarca, acabaron por hacerse 

cargo de la función persecutoria. El mismo Garc!a Ram!rez ños i~ 

dica que en el siglo Xlll franc~s hubo procuradores del rey, y 

abogados de rey, regulados por la ordenanza del 23 de marzo de -

1302. ( 4 ) 

En el siglo XIV se cre6 el Procurador General 

del Rey, ante las Cortes de Justicia y parlamentos, auxiliado 

por los abogados del rey, quienes actuaban en juicio cuando se -

discutia un inter€s del monarca o de la colectividad, por lo 

que se sostenia que no tuvo un origen legislativo, sino que evo

lucion6 junto co; el procedimiento y la aparici6n del Sistema por 

denuncia. 

Durante la Revoluci6n Francesa, se conservaron -

los comisarios del rey, a quienes era preciso escuchar sobre la 

acusaci6n en materia criminal y que requerían en inter€s de la -

ley. PerQ la iniciativa de la persecuci6n se reserv6 a funciona

rios de la policía judicial; jueces de paz y oficiales de la ge~ 

darmería. El acusador Público, elegido popularmente, sosten1a la 

acusaci6n. 

Así encontramos en plena forcaci6n a un organis

mo para la correcta aplicaci6n de los ordenamientos legales de -

esa ~poca, dándole funciones específicas a los funcionarioq, 

''En materia coreccional, el comisario del rey, -

( 4 ) García Ramírez, Sergio 
Derecho Procesal Penal 
Porrua tercera Edici6n, México 1980 p.230 
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tenía a su cargo la iniciativa de la persecuci6n, y ejercitaba 

la acción penal. Ya en la constitución de 3-14 de septiembre de 

1791 las atribuciones del Ministerio Público quedaron fracciona 

das entre los comisarios del rey, los jueces de pa~, las partes 

y otros ciudadanos y el acusador oficicial. 11 4 bis ) 

Las constantes restauraciones y la forma contem

poránea del Ministerio Público, cooenta Roux, se han derivado -

del código e instrucción criminal y de la ley del 20 de abril -

de 1910. 

En Espa5a, nos dice Rivera Silva a manera de co

mentario, existieron los procuradores fiscales, a los cuales se 

refieren las leyes de recopilaci6n expedidas por Felipe II en -

1565 1 no debiendo olvidarse que sus actividades no se h~llab3n

reglamentadas, ya que obraban en representación del monarca si

guiendo fielmente sus instrucciones. 

Por lo que respecta a H6~ico, lo encontramos en

la organizaci6n de los aztecas, no con el mismo nombre, pero sí 

con atribuciones semejantes. Entre los aztecas iopernba un sis

tema de normas para regular el orden y sancionar toda conducta

hostil a las costumbres y usos sociales, ( 5 ) 

El Derecho no era escrito, sino de carácter con

suetudinario, y en todo se ajustaba el régimen absolutista que 

en materia pol!tica h3b!a llevado el pueblo Azteca, 

El poder del monarca se deleguba en disti11tns 

atribuciones n funcionarios e9pecinles, y en cateria de justi -

{ 4 bis ) García Ramírez, Sergio ob. ctt. p. t. 
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cia, el Cihuacoatl es fiel reflejo de esta afirmaci6n. 

El Cihuacoatl desempe~aba funciones muy pcculia-

res: auxiliaba al Hueytlatoani y vigilaba la recaudaci6n de los 

tributos. 

Por otra parte, presid!a el Tribunal de Apelación; 

además era una especie de consejero del monarca a quien represe~ 

taba en algunas actividades, co~o la preservación del orden so-

cial militar. 

Otro funcionario de gran relevancia fu@ el Tlato~ 

ni, quien representaba a la divinidad y gozaba de libertad para 

disponer de la vida humana a su arbitrio. Entre sus facultades 

reviste importancia la de acusar y perseguir a los delincuentes, 

aunque generalmente la delegaba a los jueces, quienes auxilia

dos por los alguaciles y otros funcionarios, se encargaban de 

aprehender a los delincuentes. 

''Don Alfonso de Zurita, oidor de la Real Audien-

cia de México, en relación con las facultades del Tlatoani 1 se

~ala ~ue ~~t~ en su caricter de suprema autoridad en materia de 

justicia, ~n una especie de interpelación al Monarca cu~ndo te~ 

minaba la ceremonia de la coronación, decía: ''Hab~is de tene: -

gran cuidado de las cosas de la guerra, y habéis de velar y pro

curar de castigar~ los delincuentes, así señores co~o los de-

m5s, y corregir y enmendar los inobedientes •.. 11 (5) 

( 5 ) Franco Villa, José. El Hini~terio Público federal. 

PorrGa, Primera EdiciGn, MGxico 1?85, pp 44 y 45 
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Durante la 6poca colonial, las institqeione$ del 

Oereeho Att~ea sufrieron unA onda transformaci8tt al ~ealizerse 

la eonqui•t• y poco a poco fueron despla~adas pot lo$ nuevos 

o~d@naaiento$ jurídicos traídos de España. 

El choque natural que se produjo 41 r@~liza~se -

la conquista hizo surgir infinidad de des~anes y ab~$0$ de pa~

te de funeiofiarios y particulares, tambi@n de quienes escudán

dose en la pridica de la doctrina cristiana,abu$aban d~ su in

vestidura para co~eter atropellos. 

En la persecución del delito imperaba ~na absol~ 

ta anarquta, autoridades civiles, militJres y retigiQsas inv~

d!an jurisdicciones, fijaban Multas y privaban a las ~e~sonas 

de su lib~rtad, sin ~4s 1i~itaci6n que su capricho, T~l e$ta

do d~ coaas se pretendió re~ediar a través de la$ Loye~ d~ !n

diaa y de ottos ordena~ientos jurídicos, estableci&ndot@ la 

obligación de respetar las uotmas jurídicas de los indio$, $U 

gobiorno, policía, usos y costumbres, sieopre ~cuando no con

travinieran al de~echo hispano. 

La persecuciGn del delito en esta ~tapát no $e -

enco~end6 a una instituci6u o funcionario en partic~lar~ ~l Vi 

rrey, los Gobernadores, la$ C~pitanias Generale$• lo$ Correci

doras y muchas ot~us autorid~des, tuvieron atribucion~s parA -

ello. Ast nos sigue comentando Fr~nco Villa la g~an Qnntid3d 

de atropellos qu~ eo~et~an ~on los indios en la ~tapa Qn qu~ -

los Reyes de E~y3r.~, Virreyes o Corregidores de~ignahnn a los 

jefes de la adoinistr~ciót Pública. 
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Fue hasta el 9 de octubre de 1549 cuando a través 

de una cédula real se les permitió a los indios intervenir en 

los puestos de administraci6n pública, surgiendo as{ los Alcal

des Indios, los que aprehendían a los delincuentes y caciques 

que ejerc!an una jurisdicc16n criminal en sus pueblos, salvo -

las causas sancionadas con pena de muerte, ya que ésta era fa

cultad exclusiva de las audiencias y gobernadores. 

El establecimiento del Ministerio Pablico en Méx~ 

co tiene ondas raíces con la instituci6n de la Promotor!a Fis -

cal que existi6 durante el Virreinato. 

La promotor!a Fiscal fue una creaci6n del Derecho 

Canónico que naci6 con las jurisdicciones eclesiásticas y que 

de ah! pas6 a las jurisdicciones laicas. 

"Según afirma un americano penalista, tres eleme~ 

tos ha~ concurrido a la formaciGn del Ministerio Pdblico Mexica

no: la Procuradur!a de Espa~a; el Ministerio PGblico Francés y 

un conjunto de elementos propios, genuinamente mexicanos ... " 

( 6 ) • 

El origen del Ministerio Público, según nos ind1 

can los diferentes autores consultados, es muy diverso y todos 

coinciden en términos generales en sus antecedentes, no obstan

te unos dan más importancia a las estructuras anteriores, aun -

que no tengan las mismas funciones o nombres, porque de Algunn-

( 6 ) Ceniceros, Jos6 Angel. La Trayectoria del Derecho Penal 

Conferencia Dictada en la Escuela Libre de Derecho 1942. 



manera airv1eron para forjar esta !nstituci6n, otros ge basan~ 

en m~delos de otras c~1turas coao to vimos en Crec!a, Roma, lt~ 

l!a, Francia, España sin dejar de resa1tar sus or!genes en M€x! 
co como lo acaba~os de ver. 

Co=o retultado de 1a unificatiQn de criterios ~ 

de los autores ( 7 ) dejamos 1os antecedentes de la época de iE 

dependencia en H4xico para englobar un solo erite~io. 

Para definir el origen del Ministerio Público -

en la etapa de tndepend~ncia es necesario referirnos a la Insti 

tuci6n de la Fis~al!a consagrada en la Constitución de Apat%in

gin del 22 de octubre de 1914 en dond~ $e expresa que en el Su

premo T~ibunal de Justicia, habrf dos fiscales letrados; uno p¿ 

ra lo civil y ot~o pa~a lo cri~inal. 

En la Constituti6n Federalista del 4 de octubre 

de 1924, se io~luye tambiEn al fiscal, formando parte integran

te de la Corte S~prema de Justicia) lo que se conserva ~n las 

Siete L~yes Constitucionales d~ 1936 y en las Bases Orgáni~as -

del 12 de junio de 1843 de la Epoca del cent~alismo, conocidas 

eo~o las leyes espurias~ 

En la ley del 23 de noviembre de 1855 expedida 

~or el Presidente Coconfort, se ~xticnde la intervenc16n de los 

procuradores o promotores fi$cales a la justicie federal. 

( 7 ) CFlt. Ri\'eta Silva, Manuel, ob. c:it. p. 

Ga't'cfa namít"ez ,SC!rgio. ob. c:it:. p. 

Franco Villa, José. ob. c:it:. p. 
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Ccmonfort en decreto promulgado el 5 de enero 

de 1857, que toma el nombre de Estatuto Orglnico Provisional 

de la RepGblica Mexicana, establece: 11 
••• que todas las ca~ 

sas criminales deben ser públicas precisa~ente desde que se 

inicia el plenario, con excepc16n de los casos en que la pu~ 

blicidad sea contraria a la moral; que a partir del plenario. 

todo inculpado tiene derecho a que se le den a conocer las 

pruebas que existen en su contra; que se le per~ita carearse 

con los testigos cuyo dicho le perjudiquen y que deberá ser 

oído en defensa propia .•• 11 

Dentro del proyecto de la Constitución que se 

env{s a la Asamblea Constituyente, se menciona por primera -

vez al Ministerio Público, en su artículo 21, disponiendo -

c¡ue " .... a todo procedimiento del orden criminal, debe prec_! 

der querella o acusación de la parte ofendida a instancia 

del Ministerio que sostenga los derechos de la sociedad ••• '' 

{ 8 ) 

Según dicho precepto, el ofendido directamente 

podía ocurrir anee el juez. ejercitando la acci6n. 

También podía iniciarse el proceso a instancia 

del Ministerio Público, como representante de la saciedad, y 

el ofendido ccnservaba una posic16n de igualdad cou el Minis

terio Público en el ejercicio de la acci6n. 

( 8 ) Franco Villa, José 

ob. cic. p. 6 
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En el artículo 96 del proyecto de Constitución, 

se mencionan como adscritos a la Suprema Corte de Justicia al 

Fiscal y al Procurador General, formando parte integrante del 

tribunal. 

Los Constituyentes de 1857, aunque conoc!an la 

lnstituci6n de Ministerio ?úblico y su desenvolvimiento en el 

Derecho Francés no quisieron establecerlo en M~xico, por resp; 

to a la tradic16n democrática. 

A continuación anali~ar~mos algunas ideas surgi 
das de las discusiones del consejo Constituyente: Se considera 

a un diputado, de no~bre Villalobos, como el más inconforme ya 

que consideraba que se el quitaría al ciudadano el derecho de 

acusar al sustituirlo por un acusador público; argumentaba que 

el pueblo no debería delegar los derechos que puede ejercer -

por st mismo, y que todo crimen que es un ataque para la soci~ 

dad, reclama para el ciudadano el derecho de acusar¡ argumen-

tando que en el momento que se implantara el Ministerio Públi

co, se privar!a a los ciudadanos de ese derecho ( 9 ) • 

El diputado Díaz González no compartía las ideas 

del diputado Villalobos, aducían que debe evitarse que el Juez 

sea al mismo tiempo Juez y Parte; independizando al Ministerio 

FGblico de los jueces, habrá más seguridad de que sea imparcial 

la administraci6n de justicia. Por su parte el deputado Moreno 

sostenía que el derecho de acusar no debe vedarse a los ciuda

danos por lo que Castañeda hace notar que si se establece el-

( 9 ) Franco Villa, Jos~. 

ob. cit. p. 6 
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Ministerio Público, darla lugar a grandes dificultades en la 

pr~ctica, originando embrollos y demoras en la administraci6n -

de justicia porque obligar al juez a esperar la acusaci6n formal 

para poder proceder, es tanto como maniatarlo y reducirlo a un

estado pasivo, facilitando la impunidad de ·delitos. 

El mismo Castañeda mostr6 su conformidad con el 

establecimiento del Ministerio Público, pero porque propuso que 

s6lo interviniera hasta la causa se eleve al estado de plena-

ria. 

Por su parte, D!az Gonz&lez insisti6 en que el -

artículo propuesto no significa que se quite a los ciudadanos el 

derecho de acusar; que las funciones reservadas en la doctrina 

al Ministerio Público, en la práctica han estado a cargo de los 

jueces, lo que disminuye las garantías que debe tener todo acu

sado. 

La opini6n fue contraria ~l establecimiento del 

Ministerio Público, ya que la idea de reconocer al ciudadano su 

derecho de acusar estaba profundamente arraigada en el ánimo -

del pueblo, despertando entre los constituyentes grandes inqui~ 

tudes por lo il6gico que resulta que el juez sea al mismo tiempo 

Juez y Parte. y dirija a su libre arbitrio la marcha del proce-

so, 

No obstante los C6digos de 1880 y 1894 nos dicen 

que el Procedimiento criminal, conocido así en ese período, ya 

era por medio de la denuncia o querella, es decir, que el ofen

dido llegaba ante el Ministerio Público y manifescaba el daño -
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o delito cometido contra su persona. Es as! que se toma la teo

ría francesa al establecer que en los delitos que se per

siguen de oíicio, el Ministerio Público sin pérdida de tieQpo

requiera la intervenci6n del Juez competente del tamo penal 

para que dé inicio al procedimiento. Excepcionalmente cuando -

hubiese peligro de que mientras se presente el Juez el inculpa

do se fugue y se destruyan o desaparezcan los vestigios del 

delito, está facultado para mandar aprehender al responsa--

ble y asegurar los instrumentos. huellas efectos del -

delito, dando parte, sin pérdida de tieopo, al juez competente. 

En este per!odo se encuentra al Ministerio Públi 

co desempeñando las funciones de acci6n y de requerimiento, como 

en la doctrina francesa. Interviene como miembro de la policía 

judicial en la investigaci6n de los delitos hasta ciertos lím! 

tes; demanda la intervenci6n del juez, lo que se hec!a desde -

las primeras diligencias, quedando el procedimiento penal excl~ 

sivamente bajo su control. Al Ministerio Público le correspon-

d!a peTseguir y acusar ante los tribunales a los responsables -

de los delitos y vigilar por 1a ejecuci6n puntual de las sente~ 

cias. No tenía la funci6n invertigatoria por ser de la incumbe~ 

cia de la policía judicial. 

Es evidente que las ideas expuestas por lo~ aut~ 

res del C6digo de \BBO, tendían preferentemente a ejercer mayor 

vigilancia en los tribuna1es penales, colocando a los funciona

rios de la institución cerca de la Curia, como celosos guardi~ 
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nes de la justicia ? de la conducta observada por los magistrados 

y jueces¡ ~stos Gltimos hasta entonces hab!an tenido libre dispo

sición en el proceso que estructuraba, ya que contaban con ilimi

tadas libertades ea la búsqueda de las pruebas, adem&s del siste- · 

ma de las incomunicaciones indefinidas que la misma ley Procesal 

Penal de 1880 consagró en el areículo 251. Esta disponía que la 

detención trae consigo la incomunicici6n de inculpado y que para 

levantarla durante los tres días que ésta debe durar o para pro

longarla por m's tiempo, se requerfa mandamiento expreso del juez 

que estaba facultado para permitir al incomunicado que hablara 

con otras personas o se comunicara con ellas por escrito, siempre 

qu~ la conversaci6n se verificara en presencia del funcionario y 

que las co~unicaciones escritas quedaran sujetas a su censura. 

Brevemente explicaremos el origen de la primera Ley 

Org5uica del Ministerio Público para el Distrito y Territorios 

Federales, que es expedida el 12 de diciembre de 1903. donde to

davía es confusa la idea en relaci6n a las funcion~s que corres

ponde desempeñar en el Proceso Penal al Ministerio Público. 

En su articulo 1° se expresa que el Ministerio P~ 

blico en el fuero común, representa el interés de la sociedad 

ante los tribunales del propio fuero, en donde está encomendado 

su ejercicio a los funcionarios que la ley designe. 

Ya en esta primera ley se empieza a definir al -

Ministerio rGblico como verdadero Tepresentante de los intereses 

del pueblo y la sociedad ante los tribunales del fuero común. 
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Se faculta al poder Ejecutivo Federal para nom

brar al funcionario del Ministerio PGblico o enconendar a los 

particulares la representaci6n del gobierno para que gestionen 

a nombre de Este., ante los tribunales 1 lo que juzguen conve- -

niente. 

En su artículo 3° se ennumeran las funciones que 

corresponden a la institución, entre las que destacan las rela

tivas a su intervenci6n en los asuntos en que se afecta el int! 

r~s pGblico, el de los incapacitados y el ejercicio de la acci6n 

penal, qued5ndoles supeditados en estas !unciones tanto los 

agentes de la polic!a judiciAl como la policía administrativa. 

Encontramos aquí el priccr intento de dar al Mi

nisterio PGblico la autonomía de que nhora goza para dejar de 

ser una figura vigilante de loa m3gistrados y jueccG, convir-

tiéndose así en el titular d~l ejercicio de la acción penal. -

Se evita que los jueces lleven exclusivament~ la dirccci6n del 

proceso y se le define como la instituci6n representante de la 

sociedad. 

La Ley Orggnica del Ministerio PGblico Federal y 

su rcglamentaci6n del 16 de diciembre de 1908,establece que el 

Ministerio PGblico Federal es u11a instituci8u encargada de auxi 

liar la administración de la justicia en el orden federal, de 

procurar la pc~s~cuci6n, invcstigaci6n y represi6n de los deli

tos de competencia de los tribunales f ederalcs y defender los 

intereses de la Fedcraci6n, ante la Suprema Corte de Justicia, 
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Tribunal de Circuito o Juzgado de Distrito, dependiendo sus fun

ciones del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de 

Justicia. 

La Constituci6n de 1917 contiene una reforma de 

gran trascendencia en el procedimiento penal mexicnno 1 provenie~ 

te de los artículos 21 y 102 de la Constituci6n Pol!tica de la 

República del 5 de febrero de 1917, que al reconocer el monopo-

lio de la acción penal por el Estado, encomienda su ejercicio 

un s6lo 6rgano: el Ministerio Público. 

La Ley fundamental de la República en vigor, pr! 

v6 a los jueces de la facultad que hasta entonces habían tenido 

de incoar de oficio los procesos; se apart6 radicalmente de la 

teor!a francesa y de las funciones de policía judicial que antes 

tenían asignadas; organiz6 al Ministerio Público como una magis

tratura independiente, eco funciones propias 7, sin privarlo de 

su función de acci6n y requerimiento, lo erigi6 en un organismo 

de control y vigilancia en las funciones investigatorias encome~ 

dadas a la policiía judicial 1 que hasta entonces habían sido 

desempeñadas por los jefes políticos y hasta por los militares. 

Como consecuencia de todas las reformas que tra

jo consigo la Constituci6n Política en sus artículos 21 y 102, -

el Ministerio Público queda transformado, siendo las reformas -

m&s sobresalientes~ 

a) El monopolio de la acci6n penal corresponde -

exclusivamente al Estado y el Gnico 6rgano estatal a quien se-
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encooienda su ejercicio es el Ministerio Pablico. 

b) Todos lo5 Estados de la República deberán e! 

tablecer la Institución del Ministerio Público. 

e) Le corresponde al Ministerio Fúblico perse- -

guir al acusado y llevarlo ante los tribunales, 

d) El Ministerio Público tiene a su mando a la -

Policía Judicial en el desempeño de sus funciones de investiga-

ción, búsqueda de pruebas y descubrimiento de los rcEponsables. 

Consideraoos que la Institución del Xinisterio Pú 

blico, desde sus más remotos orígenes (ya sea en la modalidad 

de Cihuacoatl, en la época de les aztecas; Procuradores del R~y, 

en Francia; Sindici o Xinistrales en Italia) surge como represeE 

tante de la sociedad para que el pueblo y ciudadanos ejerzan el 

derecho de acusar ante los tribunales a todos aquéllos ~ue come

t~an un illcito 1 y as! castigar, conforne a la ley, a los delin

cuentes. 

No deja~os de considerar que los intereses de los 

funcionarios en aquel tiempo en el poder, se vieron =uy afecta

dos al no poder seguir cometiendo sus injusticias y abusos con

tra el pueblo y ciudadanos al surgir la institución del Xiniste

r.io Público como una ippcriosa necesidad de la auténtic3 r~pre

scntaci6n social, ya q~e ser~ el funcionario encarga¿o de h3cer 

valer l~s interes~s del ciudadano ante el juez, oediante una co

rrecta y expcJita aplicaci6n de la5 leyes. 

Gracias al apoyo con el que contó la implantaci6n 
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del Ministerio Público, y con fundamento en los artículos 21 y -

102 de la Constitución Política de los Estados Unidos ~exicanos, 

es esta institución la máxioa representación de la sociedad ante 

las leyes. 
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B) CONCEPTO DEL MINISTERIO PUBLICO. 

Respecto a los tf:rminos 11 Ministerio Público." -

encontramos que: la palabra Ministerio proviene del latín, 

Ministerium: cargo que ejerce uno, empleo u ocupaci6n especialme~ 

te noble y elevado; Público, del latín Publicus: notorio, mani-~

fiesto1 relativo al pueblo. Por tanto, en su aceptación gramati

cal, significa cargo relativo al pueblo. 

!/ En su sentido jurídico, la institució'n del 

Ministerio Público es una magistratura independiente que tiene la 

misi6n de velar por el estricto cumpli~iento de la ley y que es -

depositaria de los más sagrados intereses de la sociedad 10 ) 

11 El diccionario lo define de la siguiente manera: 

'' Ministerio PGblico. Cuerpo de funcionarios que tiene como aet! 

vidad característica. aunque no ünica, la de promover el ejercicio 

de la jurisdicción en los casos preestablecidos, personificando -

el inter6s público, ~xistente en el cucplimiento de la función -

estatal. 

11 Al Ministerio Público, como Institución Proce-

sal, le estfin conferidas en las leyes orgánicas relativas muchas 

atribuciones que desvirtúan su verdadera naturaleza y que pudie-

ran aer confiad~s nl abogado del Estado. 

// tn realidad, la única función de la que no se -

le podría privar $fn destruir la Institución ~s la del ejercicio

dc ln acci6n r=~cl. 

( 10) Dinámica del Derecho Mexicano, oh, cit. p.l 
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El Ministerio PGblico es una organizaci6n Judicial 

pero no Jurisdiccional'' ( 11 }. 

De la anterior definici6n encontramos que, a pesar 

de la gran gama de funciones del Ministerio PGblico, su objetivo 

principal es el de ser un vigilante de los derechos del pueblo y 

sus ciudadanos. 

Por otra parte, para poder aclarar esta idea, se

pararemos las palabras y analizaremos el significado de los tér

cinos Ministerio y Público por separado. 

Ministerio: ''Organismo constituido por el conju~ 

to de las personas que figuran cooo titulares de los distintos -

departamentos gubernamentales, presidido por el jefe del Ejecuti 

vo. fl Cada uno de los organismos a que est¡ encomendada la di-

recci&n y el gobierno de un3 raoa de la Administraci5n PGblica 0 
Cargo pGblico, empleo u oficio ... '' 

Este concepto no encierra dificultad, ya que cla

ramente o~;.ervamos que un Ministerio contiene una funci~n encome~ 

dada a una persona que ocupa un cargo pGblico o funci5n determi-

nada, 

Por su parte, tenemos al tércino Público: 

Por oposición a privada, dfcese de aquGlla que atañe o inte

resa al Estado a la Comunidad. U Por oposición a secreto, dícese -

de aquello que puede ser conocido por cualquiera y respecto de la 

cual no se guarda reserva. U Concurrencia, asistencia. reunión 

( 11 ) De Pina Vara, Rafael. Diccionario de Derecho.Porrúa. 

P. 351. Decimocuarta Edici6n, 
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normalmente numerosa de personas " ( 12 

Todo esto puede parecer innecesario, pero consid~ 

ramos de importancia el saber por que se da la denominaci6n de 

Minieterio Público a ~· instituci6n a comento. 

Encontramos que son doa tirainoa de origen Franc€s 

adoptados de las Disposiciones Revolucionarias de 1790, ccnsolidá~ 

doae en el C6digo de Instrucción Criminal y en la Ley de Organiza

ci6n Judicial del 20 de abril de 1810. 

No obstan~e en Aaérica Latina, y en nuestro país, 

en algunas ~pocas, se le conoci6 como Fiscal, Promotor Fiscal, o -

mis generalmente Ministerio Fiscal; esta última denominación muy 

aceptada en las legislaciones españolas. Cabe aclarar que el oom-

bre de Ministerio PGblico fue adoptado por primera ve~ en nuestra 

Legislaci6n, en la Ley de Jurados de 1869. 

Observamos tamb1€n que en los países geroinicos, -

nl Ministerio Público se le conoce como Staatannvalt; en loa angl~ 

americanos cono Attorney Genera1, y en los países socialistas como 

frokuratura ( 13 ). 

De lo anterior desprendemos que el uso de este -

nombr~, pretende resaltar las atribuciones otorgadas a la instit~ 

ci6n del Ministerio Público, sobre otras, por lo que h1st6ricame¿; 

12 De Pina Vara, Rafael 

ob, clt. p. 15 

13 Franco Villa, JosG 
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te el calificativo de Fiscal 1e deriv6 de la defensa de los inte

reses patrimoniales del Estado¡ que el nombre de Procurador Gene

ral o Abogado General, traduce una preminencia de la asesor[a ju

rídica a los 6rganos del gobierno o a los tribunales¡ y la de 

Ministerio Público, marca una preferencia hacia la investigaci6n

de los delitos y el ejercicio de la acci6n penal¡ por último la 

de Prokuratara pretende destacar la defensa de la legilidad so-

cialista. 

Consideramos que Ministerio Público es la denomi

nac16n m4e adecuada para la institución, ya que s~ refiere objet! 

vamente a la persecuci6n de los delitos y a su configuraci6n pro

cesal, 

De todo lo anterior, podemos desprender que la -

instituci6n del Ministerio PGblico tiene la facultad y deber de -

ponP.r a disposici6n de los tribunales al responsable o responsa-

bles de cometer algún delito. Esta funci6n la realiza en conjunto 

con la polic!a judicial, que depende directamente de El, 

El Ministerio PGblico realizará sus funciones a 

trav€s de la ~cci6n penal, con base al principio de legalidad. 

Nuestro Procedimiento Penal se basa en este prin

cipio. sin considerarse que el ejercic~o de la acci6n penal quede 

a capricho del Ministerio Público, ya que se considera que ésta -

es una instituci6n de buena fé y que 1 como tal 1 tiene interés en 

que no se vaya a cometer 13 injusticia de castigar a quien no m~ 

rece la pena 1 ya sea porque prescribi6 la acci6n penal 1 porque-
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estl comprobando que el inculpado no tuvo participaci6n en el d~ 

lito, o porque el hecho imputado no es típico, etc, Resumiendo, 

porque legalmente no es acreedor a sentencia condenatoria fijada 

por la ley ( 14 ), 

El Ministerio Público, como representante de la -

sociedad tiene la obligaci6n de hacer que se castigue al respon

sable del delito, aplicándole la exacta sanci6n q~e le marque la 

ley y de tener cuidado que no se imponga ninguna sanc16n a quien 

no la merezca, por lo que le corresponde pedir el sobreseimiento 

y la libertad del inocente cuando proceda. 

Lo anterior se establece en el capítulo I, artí

culo 3 1 fracci6o VI y VII del c6digo de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal y que a la letra dicen:. ( 15 ). 

H Art. 3 Corresponde al MinisterJ.o P6blico: 

Fracci6n VI. '1 pedir al juez la aplicaci6n de la sanci6n que en -

el caso concreto estime aplicable. 

Fracci6n VII '1 pefir la libertad del detenido, cuando ésta proce

da, // 

Con lo anterior queda despejada cualquier duda -

que se tuviera en relaci6n a que el Ministerio PúblicC1 actúe a su 

libre capricho, sin apegarse a derecho. Son éstas fracciones alg,!-.1_ 

nas de las que le marcan los lineamientos a seguir dentro del 

procedi~icnto, como titular del ejercicio de la acción penal. 

14 Rivera Silva, Manuel. ob. cit. p. 2 

15 C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 
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C) FUNCIONES. 

En esta parte analizaremos las funciones del Mini~ 

terio Público en el Procedimiento Penal y los artículos que las -

regulan y les dan origen. 

El Ministerio Público realiza las funciones deriv~ 

das de los candatos contenidos en los artículos 21 y 102 de la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 21.-''La imposici6n de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial. La persecuci6n de los deli

tos incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la --

cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de aquél. Compete 

a la autoridad administrativa la aplicaci6n de sanciones por las 

infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 

que únicamente consistirá en multa o arresto hasta por treinta y 

seis horas. Pero si el infrnctor no pagare la multa que se le hu

biese impuesto, se permutará ésta por el arresto correspondiente, 

que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas. 

Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabaja

dor, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su 

jornal o salario de un d!a tratandose de trabajadores no asalari~ 

dos 1 la multa no cxcederfi del equivalente a un d!a de su ingreso'' 

Transcribimos el artículo 21 por considerarlo en -

su totalidad el principal fundamento de las funciones del Minist~ 

rio Público, ya que marca la posici6n de éste como perseguidor de 

los delitos en forma exclusiva. 
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El artículo 102 habla de las functoaea del Hinist~ 

rio Público y de los demls funcionarios, por lo que s6lo transcribi

remos el segundo párrafo, que sirve de apoyo lirecto al arttculo an

terior. 

Artículo 102.- 0 
••• Incumbe al Kini&terio l'úblico -

de la Federaci6n, la persecuci6n ante 1os tribunales de todos los 

delitos del orden federal, y por lo misQo, a El 1e corresponderá so

licitar las órdenes de aprehensiOn contra los inculpados; buscar y 

presenta~ las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; ha

cer que los juicios se sigan con toda regularidad. pare: que la adr::ii

Distrac1Gn de justicia sea pronta y e~pedita; pedir la aplicación de 

lss pen~s e intervenir en todos los negocios que la ley determin~ ... 1' 

A canera de explicaci6n encontramos que el Minist~ 

rio Público es uo organis~o independiente, y sus funciona~ios están 

sujetos a uoa sola unidad de mando y de control ( 16 ). 

En conjunto con el Prccur~dor de Justicia, deben -

interveoir en el procedimiento penal desde la~ primeTBS diligencias, 

solicitar las 6rdenes de aprehensi5n contra los que aparezcan culpa

bles, buscar y presentar les pruebas que acrediten su respcnsabili-

dad, pedir la aplicaci6n de las penas y cuidar que los procedi~ien-

tos peoeles &igan su marcha normal. 

Toma"rcrJos como 'refuerzo de !.o anterior, las ü!fe -

( 16 ) Franco Villa> José ob. cit. p. 6 
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rentes ideas de los demás autores consultados que, con otros pu~ 

tos de vista, pero con igual posici6n, aluden las funciones del 

Ministerio Público. 

Sergio Garc!a Raa!rez, titular de la ~ateria de -

Derecho Procesal Penal de la Facultad de Derecho de la U.N.A.M., 

nos dice en su libro Derecho Procesal Penal: 

,'La primera atribuci6n del Xinisterio PGblico, la 

más suya y característica hoy día, de naturaleza procedimental, 

es la persecución de los delitos que aquél desempeña, tanto en 

la averiguación previa de los mis~os, anterior al ejercicio de -

la acción penal, como a través de su función procesal acusadora, 

( artículos 21 y 102 Constitucionales ) , Esta misión vocacional 

en el Ministerio PGblico le está atribuida por imperio de las l~ 

yes estaduales aplicables. 

ºPromoviendo cuanto sea necesario por la buena a.!! 
ministración de justicia, para que se imparta con eficiencia y -

rectitud, cosa que incluye la facultad y el deber de denunciar -

las irregularidades er. que incurren los juzgadores. " (16 Bis) 

Por parte, Fernando Arilla Bas, en su libro El 

Procedimiento Penal en M€xico, nos dice: ''El ejercicio de ln ac

ci6n Penal exige la creac16n de un órgano estatal que se encargue 

de promoverla, y en X~xico este 6rgano es el Ministerio PGblico. 1
• 

( 17 ) 

16 Bis 

17 

García Ram!rez, Sergio 

ob. cit. p. 4 

Arilla Bas, Fernando 

El Procedimiento Penal de México, 

Editores Mexicanos Unidos, S.A. 

México, D.F. p. 58 
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Continúa diciendo que es el artículo 21 de nuestra 

Constituc16n Política el que consagra la persecuci6n de los deli

tos e incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la -

que estará bajo su autoridad, el desempeño de la misma. 

Guillermo Colín Sánchez, catedrático de la Facul-

tad de Derecho, al igual que García Ramírez, delimita claramente 

lo que a funciones del Ministerio Público se refiere y en su obra 

( 17 bis), nos manifiesta su criterio al respecto y dice: 

'
1Aunque del artículo 21 Constitucional se desp~~n

de su funci6n fundamental, en la vida política no s61o persigue -

el delito; su actuación también se extiende a otras ~sferas de la 

administraci6n pGblica.'' 

Colín Sánchez nos aopl1a su concepto, mencionando 

que 11 
••• la acci6n del Ministerio P1blico se extiende a otras es

feras, como la tutela social, la tit~laridad de la acción pen3l y 

la de preservar a la sociedad .:iel delito" 

Consideramos totalmente fundados los criterios an

teriores y nos unimos a éstos en relación a que, el ~inisterio P& 

blico, es un órgano independiente, facultado a intervenir como r~ 

prcscntante de la sociedad y el Estado en cuanto a la afectaci6n 

de ~stos en sus intereses, como tutor de la correct~ aplicaci6n -

de justicia y principios legales. 

( 17 bis ) C~lfn Sánchez, Guillermo. 

Derecho Mexicano de Procedimientos Penales 

Za. Ed1ci6n, 

p,p. 106 y 107. 

Porrúa 1970, 
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Como lo establecimos anteriormente y recalcando la 

i~portancia de la funci6o del Ministerio Público debidamente regula

da por los artículos 21 y 102 Constitucionales, ha quedado de mani-

fiesto el principio de legalidad a que debe apegarse esta institu- -

c16n, haciendo a un lado su capricho personal ( 18 ) 

Consideramos que el Ministerio Público, para el -

correcto desempeño de sus funciones, deberá de observar algunos pri~ 

cipios esenciales que lo caracterizan, como lo son: 

A) Jerárquico: En base a este principio, el Minis

terio PGblico cuenta con un Superior que es el Procurador de Justi-

cia, coco entidad de mando y de dirección. 

B) Indivisible: Cada uno de los funcionarios del -

Ministerio Público representa a la instituci6n y actúa de manera im

personal, La persona física que representa a la institución no obra 

en nombre propio, sino en nombre del 6rgano del que forma parte. 

C) Independiente: Condici6n esencial para el buen 

funcionamiento de la instituci6n, que es muy relativa mientras no 

logre su completa autonomía, desligándolo del Poder Ejecutivo, ya 

que es su superior jerárquico. 

D) Irrecusable: Para el efectc de no entorpec~r la 

labor del Ministerio P~blico, por interés de la mis~a sociedad, se -

ha establecido que sus agentes sean irrecusables, pero por propia -

iniciativa deben excusarse del conocimiento de los negocios en que -

( 18 ) Colín SSnchez, Guillermo. 

ob~ cit. p. 27 

Dinámica del Derecho. Procuraduría General de Justicia. 

p, 38 
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negocios en que intervengan, cuando exista alguna de las causas 

de impedimento que se señalan para excusas de los magistrados 

y jueces. 

E) l~prescindibilidad: Ningún tribunal podrá im

pedir la participación de representantes del Ministerio Público, 

en materia civil o penal, ni en los negocios que la ley señale, 

en virtud de las importantes facultades que en las materias se 

le atribuyen. 

F) Legalidad: Principio fundamental en el desec

peño de la función del Ministerio Público, ya que sus funciones 

no las realiza en forma arbitraria, sino que debe ajustarse a -

las disposiciones legales en vigor, aún nás si consideraoo$ qu~ 

es el único encargado del ejerci~io de la acción penal. 

G) Buena fé: El ~ínisterio Público, como repre

sentante de la sociedad 1 tiene interés en la realizaci~n de la 

justicia; le interesa tanto el cestigo del culpable, como la i~ 

munidad del inocente. 

Dentro de los principios que mencionamos y que -

deberá de observar el Ministerio Público, consideramos el de i~ 

prescindibilidad como el más importante porque por medio de 

éste puede y debe realizar diferentes funciones por tener in-

fluencia y rcpresentaci5n en las diferentes materias. 

Toda vez que ha que¿ado claro c5mo va a realizar 

sus funcion~s el Ministerio PGblico, entraremos de lleno al an! 

lisis de ~slas. Veremos cu5les son y su función legal. 



- 30 -

Empezaremos por delimitar sus funciones como Mi

nisterio Público en su labor de representante social y mencion! 

remos las del Ministerio Público adscrito a los Tribunales 

Penales. 

CoQo representante de la sociedad, al Ministerio 

Público se le señalan las siguientes funciones: 

''Investigar los delitos 1 ejercitar la acci5n pe

nal y exigir la reparación del daño en los casos en que proceda: 

aportar las pruebas y promover todas las diligencias que sean -

conducentes a la comprobación del delito y a la responsabilidad 

criminal de los indiciados; pedir a la autoridad judicial la 

aplicación de las penas que señalen las leyes a los responsables 

de los delitos; interponer los recursos que la ley conceda; pr~ 

mover lo necesario para la recta y pronta administración de ju~ 

ticia¡ recibir las manifestaciones de bieoes de los funciona- -

ríos y ecpleados del Distrito y Territorios Federales, al tomar 

posesión del cargo¡ conocer, ea auxilio del Ministerio Público 

Federal, las denuncias o querellas que se le presenten con moti 

vo de los delitos de ese fuero, en los términos legales, e in

tervenir en todos los dem~s asuntos que las leyes determinen.'' 

( 19 ) • 

Las anteriores funciones son reguladas por la 

Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito y territorios 

Federales en su artículo i•. 

( 19 ) Colín Sánchez, Cuillermo. ob. cit. p. 27 
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Por considerar de trascendental importancia la -

intervenci6n del Ministerio Público en los tribunales penales, 

encontramos que sus funciones son: 

''I. Intervenir en todas las averiguaciones y pr~ 

cesas en el tribunal, para la continuacoón del Procedimient~ P~ 

nal. 

II. Promover todas las diligencias tendientes 

cooprobar el delito y la responsabilidad penal del indiciado. 

Ill. Concu'l'rir s las diligencias, audiencias ,. -

visitas que se practiquen en el tribunal de su adscripci6n. 

IV. Ejercitar la acción penal y solicitar las -

órdenes de aprehensi6n contr& las ?ersonas cuya personalidad se 

acredite durante la instrucci6n de un p~oceso o en la averigua

ción judicial. 

v. Cuidar de que los procesos se sigan con toda 

regularidad. 

Vl, formular los pedimentos que sean procedentes 

y desahogar las visitas dentro de los términos legales. 

VII. ror~ular las conclusiones que p=ocedan den

tro del t~rcino legal. 

VIll. Interponer los recursos legales que proce

dieren, expresando sucintamente los agravies que los funden, 

IX. Concurrir a las visitas de cárceles que pra~ 

tiquen los tribunales de su adscripción. 
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X. Rendir al Procurador una noticia mensual del 

estado que guardan todos los asuntos en que intervenga y poner 

en su conociciento las irregularidades que adviertan en el tri

bunal de su adscripción. 

XI. Re=itir al Procurador las Ordenes de aprehe~ 

sión que reciban del Tribunal de su adscripción. 

XII. Las decás que les señalen las leyes y el Pro

curador"( 20 ) • 

Estas funciones las regula el artículo 20ºde la 

Ley Orgánica del :-finisterio PGblico, 

Como dejamos asentado, al :-finisterio Público le 

corresponde exclusivaoente el ejercicio de la acción penal con 

fundamento en el artículo 2ºdel C5digo de Procedimientos Pena

les; para tal funcidn cuenta coo el auxilio de la policía judi

cial, que está a su cargo, basándose en el ar tí.culo 3°, frac-

ci6o I del Código anterioroente citado que a la letra dice: 

Art. 3°. Corresponde al ~inisterio PGblico, 

fracción t. "Dirigir a la policía judicial en la investigación 

que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito, otdenándole 

la práctica de las diligencias que a su juicio escime necesa

rias para cumplir debidaoente con su cometido, o practicando -

~l mismo aqu€1las diligencias''. 

Esta policía tiene como actividad la investiga-

( 20 ) Colín Sánchez, Guillert!lo. 

ob. cit. p. 27 
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ci6n y auxilio al Ministerio PGblico, como lo marca el artículo 

22 de la Ley Org&nica de la Procuraduría General de la Repúbli-

ca. 

Para este efecto, la policía judicial podrá rec! 

bir denuncias y querellas sólo cuando por la urgencia del caso, 

no sea posible la presentación directa de éstas ante el Minist~ 

rio Público¡ pero Ceber5 dar cuenta sin demora a éste, para que 

acuerde lo que legalmente proceda ( 21 ). 

García Ram!r~z, toma el criterio de Antolisei, y 

nos dice que la asencia de la policía judicial es que 11 
••• est~ 

dia en conjunto los medios que surgieren las diversas ciencias

para la constacaci6n del delito o el descubrimiento de su a~tor 

" ( 22 ). 

En resumen, le policía judicial es la colaborad~ 

ra directa del Ministerio PGblico. haci€ndole llegar lo necesa

rio para la correcta aplicaci6n de la ley, en el cumplimiento -

de sus funciones. 

21 Franco Villa~ José 

ob. cit. p. 6 y 21 

22 ~3rcía Ramírez, Sergio 

ob, cit. p. 5 
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C A P I T U L O 

DILIGENCIAS DEL ~ISISTERIO PUBLICO 

En este capítulo analizareoos las diligencias que 

efectGa el Ministerio PQblico, Cna vez iniciada la a~eriguación 

previa, dentro del procedimiento penal, estas diligencias tienen 

como finalidad co~probar la existencia de los eleQentos exigidos 

por el artículo 16 Constitucional para el ejercicio de la acción 

penal y, en segundo lugar, cooprobar el cuerpo del delito, como 

lo explica el art!culo 19 de la ley funda~ental. 

El Ministerio Público, con la intervenci6n legal 

de su auxiliar, la policía judicial, deberá pror.urar ante todo 

que se compruebe el cuerpo del delito y la presunta responsabi

lidad del inculpado como base del ejercicio de la acci6n penal y 

del proceso penal federal, según lo indica el p8rrafo prioero -

del artículo 169 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado, -

cuando se acredite la existencia de los elementos que integran 

la descripción de la conducta o hecho delictuoso, según lo de

termina la ley penal. 

La presunta responsabilidad del inculpado se ten

drá por comprobada cuando, de los medios probatorios existentes, 

se deduzca su ~articipación en la conducta o hechos constituti

vos del delito demostrado. 

11 Si el Xinisterio POblico, al ejercer la acción 

penal, aporta, adeoás de los elementos exigidos por el artículo 
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16 Constitucional. los del 19 de la misma ley, ahorrará la pr&~ 

tica de diligencias durante el pertodo de preparacidn del 

proceso " ( 23 ) • 

El Ministerio Público realizará entonces la fun

ci6n investigatoria que le compete, mediante la prSctica de las 

diligencias que sean necesarias. Por una parte, para la compro

bación de los elecentos constitutivos del delito contenidos en 

la definici6n legal; y por otra, para averiguar quiénes sean 

responsables. 

Las ~encíonadas diligencias que tiene que reali

zar el Ministerio Público con apoyo de la policía judicial, las 

dividiremos en tres clases: 

A) Diligencias Generales. 

B) Diligencias Especiales. 

C) Diligencias a juicio del 

Ministerio PGblico. 

( 23) Arilla Bas, Fernando. El Procedimiento Penal en México, 

Editores Mexicanos Unidos, S.A. M@xico, D.F. P• 62. 
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A) DILIGENCIAS GENERALES. 

Las diligencias generales sirven para la compro

baci6n de toda clase de delitos; son reguladas en los art!culos 

94 a 103 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal y 123 del Código Federal de Procedioientos Penales, mi~ 

mas que analizaremos ( 24 ). 

Estas diligencias consisten en su conjunto, como 

nos dice el artículo 2&5 del C6digo Federal de Procedioientos 

Penales, en 11 dar fe de las personas y de las cosas a quienes h.!!, 

biere afectado el acto delictuoso 

Dar fe es tanto cooo establecer de manera autén

tica la existencia de personas, lugares y cosas así como descr! 

bir las características que presenten y el estado que guarden. 

El Ministerio Público se trasladará inmediatame~ 

te al lugar de los hechos para dar fe, como lo anotamos en el -

párrafo anterior¡ tomarS los datos de las personas que ahí se -

encuentren, procurando que declaren, si es posible, o citándo-

los para que, en un t6rmino de veinticuatro horas, rindan su d~ 

claraci6n. 

El art!culo 265 nos muestra claramente que el M! 

nisterio Público, inmediat~mente al recibir una denuncia o que

rella, deber& atenderla nl recibir la informaci6u de ser posi-

ble persor.almente, lo más fresca posible para reunir los eleae~ 

tos necesarios para la configuración del delito. 

( 24 ) García Ramiro~, Sergio 

ob~ cit. p. S, 33 
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Para adentrarnos en estas diligencias, el art!cu

lo 180 del C6di&o Federal de Procedimientos Penales y el 124 del 

C6digo de Procedimientos Penales para el D.F. establecen: 

Para la comprobaci6n del cuerpo del delito y de -

la presunta responsabilidad del inculpado, el Ministerio PGblico 

podrá emplear los medios de investigación que estime conducentes 

a su criterio, aunque no sean de las que mencione la ley, siem

pre que ~stas no sean contrarias a derecho. 

Encontramos que el Ministerio Público deber¡ ape

garse a derecho en cuanto a los medios que utilice, de la manera 

que lo asentamos en el capítulo referente a sus funciones; ade

más, como lo establece el artículo 121 del C6digo de Procedimien

tos Penales en los casos cuya comprobación requiera conocimien-

tos especiales, se utilizarán asociadas las pruebas de inspec- -

ción judicial y de peritos, sin perjuicio de las demlis, 

''Las diligencias generales estin encaminadas a tE 

do tipo de delitos en las que se consigna recoger, describir, SE 

meter a dictamen de peritos, inventariar, conservar e inspeccio

nar, en su caso, los vestigios, pruebas, instrumentos, personas 

o cosas relacionadas con el delito. 11 
( 25 ) 

Como lo anotamos, estas diligencias generales es

tán retuladas por el C6digo de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal en los artículos 94 a 103, los que a continua-

ci6n analizaremos, 

( 25 ) Carera Ramírez, Sergio. 

Of. Cit. P 31. 
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''Artículo 94.- Cuando el delito deje vestigios o 

pruebas materiales de su perpetración, el Ministerio Público o -

el agente de la policía judicial, lo hará constar en el acta que 

levante recogiéndolos, si fuere posible . 11 

Este artículo nos indica que el ~inisterio Públi

co deberá recoger los vestigios o pruebas de la perpetraci6n del 

delito para su análisis. 

Adecás dictará todas las providencias para propo! 

cionar auxilio a las vLctimas 1 así como para impedir que se picE 

dan, destruyan o alteren las huellas o vestigios del hecho deli~ 

tuoso; los instruoentos, cosas, objetos o efectos del mismo, qu~ 

dando bajo su responsabilidad el cuidado y estudio de éstos. 

11Artículo 95 .- Cuando se encuentren las personas 

o cosas relacionadas con el delito, se describirá detalladamente 

su estado y las circunstancias conexas,'' 

Esta diligencia encierra la necesidad de descri

bir detalladamente el estado y las circunstancias de las perso

nas o cosas que se relacionan con el delito; determinar qué per

sonas fueron testigos; evitar que el delito se siga cometiendo, 

procediendo a la aprehensión de los responsables en los casos de 

flagrante delito. 

"Artículo 96 .- Cuando las circunstancias de la 

persona o cosa no puedieren apreciarse debidamente sine por peri 

toij, tan luego como se cumpla con lo prevenido en el artículo a~ 

terior, el 1:1.;:1istc-rio Público nor..brarií dichos peritos, agregando 

al acta el dictamen correspondiente 11
• 



- 39 -

La necesidad de conocer a fondo sobre determinada -

materia, hace necesario nombrar peritos, Estos señalarán al Mi

nisterio PGblico elementos o indicios que, por sus conocimientos 

en la aateria, descubran, facilitándole así su labor de investi

gación. 

"Artículo 97 .- Si para la comprobación del delito, 

de sus elementos o de sus circunstancias, tuviere importancia el 

reconocimiento de un lugar cualquiera, se hará constar en el ac

ta la descripción del mismo, sin omitir ningún detalle que pueda 

tener valor. 11 

Aquí se le indica al Ministerio Público que ten-

drá que reconocer el lugar de los hechos y asentar en actas cual 

quier detalle que pudiera ser importante para el esclareciciento 

de los hechos. 

''Articulo 98.- La policía judicial proceder§ a r~ 

coger en los primeros comentos de su investigación las armas, -

instrumentos u objetos de cualquier clase, que pudieren tener r~ 

lación con el delito y se hallaren en el lugar en que éste se c~ 

cetiO, en sus inmediaciones, en poder del reo o en otra ocasión 

en que se encontraron; haciendo una descripci6n minuciosa de las 

circunstancias y de su hallazgo. De todos estos objetos entreg~ 

rá recibo a la persona en cuyo poder se encuentren, cisma que 

asentará su conformidad o inconformidad. 

''El duplic3do se agregar¡ al acta que se levante.'' 

Esta diligencia es de vital importancia, ya que -
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aquí se recogerSn todos los objetos que tengan relaci8n con el -

delito; revisará minuciosamente los alrededores del lugar de los 

hechos para cerciorarse que no abandonen nada al alejarse de és

te. Asimismo, es necesario entregar recibo de todo aquéllo que 

se recoja. Consideramos importante mencionar que, en cada una -

de éstas diligencias, es requisito fundamental levnntar acta po~ 

oenorizando los detalles y anexarlos al expediente, que as! se -

irá formando, 

''Articulo 99.- En los casos de los dos articules 

anteriores, el ~inisterio Público ordenará el reconocimiento por 

peritos, siecpre que esté indicado para apreciar mejor la rela

ción con el delito de los lugares, ar~as, instrumentos u objetos 

a que dichos articulas se refieren.'' 

Aquí encontramos un apoyo a las diligencias ante

riores al establecer la facultad que tiene el Ministerio PGblico 

de nombrar peritos para apreciar oejor la relación de los luga-

res, armas, instrumentos u objetos con el delito, anexando al e~ 

pediente el informe que rindan los peritos. 

''Artículo 100,- Los instrumentos, armas y obje--

( tos a que se refiere el articulo 98, se sellarán, siempre que lo 

permita su naturaleza y se acordará su retención y conservaci6n. 

Si no pudieren conservarse en su forma primitiva, se verificará 

lo más conveniente para conservarlos del mejor modo posible, 

cuando el ~aso lo a=erite, dictacinarSn peritos ••. 1' 

Esta diligencia es un poco compleja; nos indica -

que todo aquel elemento que tenga relaci6n con el delito, será -
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sellado y custodiado, medi3nte entrega de recibo, sin embargo en

contramos cierta contradicción en los párrafos siguientes: 

Este artículo 100 en su segundo párrafo establece: 
11 tratándose de vehículos, cuando sean necesarios para la práctica 

del peritaje, los mismos serán entregados de inmediato a sus pro

piecarios, poseedores y representantes legales, en depósito, pre

via inspecc16n ministerial siempre que se cumplan los siguientes 

requisitos: 

111. Mantenerlos en lugar ubicado en el Distrito -

Federal, a disposici6n del Ministerio Público, conserv&ndoles e~ 

mo hubiesen quedado o después de los hechos de que se trate, con 

la obligación de presentarlos a la autoridad cuando se les requi~ 

ra para la práctica del peritaje correspondiente, que deberá ve

rificarse dentro de los tres días siguientes; 

11 11.-Que el acusado no haya pretendido subtraerse 

a la acci6n de la justicia, abandonando al lesionado en su caso, 

o consumado el hecho en estado de ebriedad, bajo el influjo de 

estupefacinetes o substancias psicotr6picas, y 

''III.-Que la averiguaci6n previa se tramite como

consecuencia de un hecho imprudcncial cuya pena no exceda de cin

co afias de pris16n.'' 

Como mencionamos en la primera parte, el artículo 

anterior es contradictorio, puesto que si se regresa el vehtculo 

al propietario, y después éste lo presenta, pudiera darse el caso 

que en el transcurso de estos días se puedan borrar huellas 
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importantes, o hacerlo aparecer de tal forma que pueda cambiar -

el rumbo de la investigaci6n. a pesar de la inspección ministe

rial previa. 

Consideramos que el veh!culo debiera quedarse en 

custodia del Ministerio Público mientras se cierra la averigua

ción previa. 

11 Art. LOL,- Cuando, para mayor claridad y co~pro

bación de los hechos, fuere conveniente levantar el plano del 1~ 

gar del delito y tomar fotograf tas tanto de ese lugar como de 

las personas que hubieren sido víctimas del delito, se practica

rán estas operaciones y se hará la copia o diseño de los efectos 

o instrumentos del eismo, aprovechando para ello todos los recur 

sos que ofrezcan las artes. El plano, retrato, copia o diseño -

se unirin al acta. 11 

El ~inisterio Público cuenta con un gran número -

de elementos de los que puede echar mano para la práctica de 

sus diligencias, ya que al fotografiar el lugar o las personas, 

podrá analizar varias veces los hechos, toda vez que al revisar 

estos planos o fotograffas, puede detectar algún hecho que a si~ 

ple vista se le pueda escapar, a trav~s de amplificaciones o a-

cercamientos de los mismos. 

Si no se pudiera fotografiar a los testigos, el -

Ministerio Público podrá solicitar que, a trav@s de un dibujante 

especializado y con la declaraci6n de los testigos, se realice -

un retrato hablado con los datos que aporten estos últimos, pu

diéndose, así, identificar el rostro del o los delincuentes, y -
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así el Ministerio Público podrá darse una idea de si se trata de 

un delincuente o delincuentes ya conocidos al revisar sus archi

vos o relacionándolos con otros casos. 

11Articulo 102,- Cuando no.queden huellas o vesti

gios del delito se harl constar. oyendo juicio de peritos, acer

ca de si la desaparición de las pruebas materiales ocurrió natu

ral, casual o intencionalmente, las causas de la misma y los oe

dios que para la desaparici6n se suponga fueron empleados; y s~ 

procederá a recoger y consignar en el acta las pruebas de cual

quier otra naturaleza que se puedan adquirir acerca de la perpe

tración del delito,'1 

Si el ~inisterio Público, al presentarse en el -

lugar de los hechos, no encuentra lauellas o vestigios del delito, 

pedir¡ la colaboraci5n de los peritos par~ que ~stos examinen d~ 

tenidacente el lugar y se pueda establecer el motivo de la desa

parición de las pruebas. 

''Artículo 103.- Cuando el delito fuere d~ los que 

no dejan huella de su perpetración, se procurará hacer constar, 

por declaración de testigos y por los demás medios de comproba

ci6n, la ejecución del delito y sus circunstancias, así como la 

preexistencia de la cosa cuando el delito hubiere tenido por o~ 

jeto la substracci6n de la misma.'' 

En esta diligencia encontramos que, coco auxilio 

del Ministerio Pübli~o, al no encontrar huellas o elementos para 

relizar su funci6n. contará con !ao declar~ciones de los testi-
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gos, cuyo dicho sea más importante, y la del inculpado si estu

viera presente, haciendo la descripcian de los hechos, materia -

de esta inspecci6n, recogiendo los elementos que puedan demos-

trar la ejecución del delito y sus circunstancias. 

Es indispensable dentro de esta diligencia, que -

los instrumentos del delito, as! cooo las cosas que sean objeto 

de él, además de aquéllas en que existan huellas del eisco o pu

dieran tener relación con c?:ste, deberfi'n ser aseguradas, ya sea reco

giéndolas, poniéndolas en secuestro judicial o sirnple~ente al 

cuidado y bajo responsabilidad de alguna persona, con el objeto 

de que no se alteren, destruyan o desaparezcan¡ coco lo indica -

el artículo 181 del Código Federal de Procedimientos Panales. 

El artículo anterior nos marca tambi~n la necesi

dad de que de todas las cosas que se recojan, deberá de levanta~ 

se inventario en el que se describir8n de tal manera para qu
0
e en 

cualquier momento se les pueda identificar; salvo en los casos -

en que se aseguren estupefacientes o psicotrGpicos, el ~iniste

rio Pablico acordara r vigilará su destrucci6n, determinando su 

naturaleza, peso y caracter!sticas. Se conservará una muestra -

para elaborar el dictamen del perito. 

Consideramos que el Ministerio Público, inmedia

tamente que tenga conocimiento de la probable existencia de un -

delito, deber8 de practicar las diligencias generales con base 

a las reglas que le establecen los artículos 123 y 124 del C6di

go Federal de Procedimientos Penales. 
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En el artículo 103 encontramos que establece que 

el Ministerio Público deberá dictar todas las providencias para 

proporcionar auxilio a las víctimas y para impedir que se pier

dan, destruyan o alteren las huellas o vestigios del hecho deli~ 

tuoso y los instrumentos o cosas, objetos o efectos del mismo. 

Igualmente. dictar§ las medidas pertinentes para saber que pers~ 

nas fueron testigos y, en general, todas aquéllas que sean nece

sarias a efecto de impedir que se dificulte la averiguación. 

Por su parte, el artículo 124 nos dice Rivera Si! 

va, deberá levantar el acta correspondiente, la que contendrá: 

la hora, fecha 'i modo en que se tenga conocimiento de los hechos; 

el nombre y caracter de la persona o personas que dieron la notl 

cia de ellos, y su dcclaraci6n 1 así como de los testigos cuyos -

dichos sean más importantes, y la del inculpado, si se encontra

re presente; debiendo hacer la descripci6n de lo que haya sido -

objeto de la inspecci6n ocular, registrar el nombre y domicilio 

de los testigos que no se hayan podido examinar y el resultado -

de la observaci6n de las particularidades que se hayan notado a 

raíz de ocurridos los hechos, en las personas que en ello inter

vengan ( 26 ) • 

Consideramos que estas diligencias generales, son 

sumamente importantes en todos los casos, y aplicables a todos -

los delitos. ya que auxilian al Ministerio PGblico, en el primer 

( 26 ) Rivera Silva, Manuel 

ob. cit, P~ 2 
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momento de la averiguación, aportando todos los elementos para -

integrarla; estas diligencias son una especie de relato, las que 

se encuentran cooo una fotografra de los hechos en la oente del 

Ministerio Público. 

El Ministerio PGblico, al efectuar las diligen-

cias generales podrá conocer el oedio de realización de los de

litos, las personas que estuvieron presentes en el lugar, los o~ 

jetos y huellas del cismo. 

Coco ya lo dijioos, estas diligencias generales -

son aplicables a todos los delitos. Cada vez que el ~linisterio -

Público reciba una denuncia o querella, deberá de iniciar su la

bor investigadora con auxilio de lo policia judicial y los peri

tos con base al principio de legalidad de nuestras leyes. 
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&)DILIGENCIAS ESPECIALES, 

Han quedado claramente definidas las díligenci3s 

generales que deber& reali:ar el Ministerio Público para recabar 

toda la informaci6n del delito, en el primer momento despu€s de 

recibir la denuncia o querella. Como lo dejamos anotado ante- -

riormente, estas diligencias generales son comunes a todos los -

delitos. 

En lo tocante a las investigaciones que la ley le 

íija al Ministerio PGblico para determinados delitos, encentra-

mas las diligencias especiales, que son reguladas por 103 artíc~ 

los 103 al 123 del Código de Procedimientos Penales. 

Por razones que no nos explicamos, ni las leyes -

ni los autores consultados, les dan la importancia que consider~ 

mas deberían darles, a las diligencias que reali~a el Ministerio 

Público. 

En nuestra opinión, deberían estar en un capítulo 

especial, ya que su regulación se encuentra en una forma muy de~ 

organizada en virtud de que la propia ley no indica, en todos 

los casos que vamos a tratar, que se deben llevar a cabo las di

ligencias a que aludimos, pero la práctica de ellas se puede in

ferir con sana 15gica, recordando que el Ministerio Público in

tenta reunir de inoediato las pruebas del delito y de la respon

nabilidad. 

Algunas de las diligencias están en el capítulo -

que se refiere a las actas de policía judicial y otras en el que 
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alude a la comprobaci6n del cuerpo del delito. 

Las Diligencias Especiales est'n encaminadas a d~ 

terminados delitos para la comprobación del Corpus Cri~inis 1 en

tre las que tenemos: 

Se fija práctica de diligencias especiales en el 

delito de homicidio, que regula el art!culo 302 del Código Penal 

que establece: 

''Artículo 302.- Cooete el delito de ho~icidio, -

el que priva de la vida a otro 11
, 

Las diligencias especiales relativas a este deli

to están reguladas en los artículos 104 a 109 del Código de Pro

cedioientos Penales. 

Dentro de estas diligencias podemos distinguir 

dos situaciones: cuando se encuentra el cadáver y cuando no se -

encuentra. En la primera, debe hacerse la descripción del cadá

ver d(ndose orden para la práctica de la autopsia, en cuyo dict~ 

men, los peritos deberán especificar las causas que originaron -

la muerte. Adem&s, se procurar4 que los testigos (si los hay) -

identifiquen el cad!ver y, si no fuera posible, se tomarán foto

grafías, agregSndose un ejemplar a la averiguación y poniendo 

otras en lugares públicos, con todos los datos que puedan servir 

para su reconocimiento; cxhortandose a los que lo conocieron n -

presentarse a declarar. También se hará la descripci6n de los -

vestidos, que deberán conservarse en dep6sico, para ser present~ 

dos a los testigos de identidad. 
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Cuando el cadáver no fuere encontrado, se pueden 

presentar dos hip6tesis: que existan testigos que hayan visto 

el cadáver y, que no existan tales testigos. 

En la primera hipótesis se tomará la declaración 

de los testigos, quienes harSn la descripción del cadáver que -

vieron, expresando el nGnero de lesiones o huellas exteriores de 

violencia que presentaba, lugares donde estaban situadas, sus di 
mensiones y el arma con que crean fueron causadas. 

Taobi~n s~ interrogard a los testigos sobre si e~ 

nacieron en vida al 5Ujeto, preguntándoles sobre los hábitos y -

costumbres que tenía y las enfer~edades que hubiera padecido. 

Con los datos recabados, se solicitará la intervención de peri-

tos para que emitan dictamen sobre las causas de la muerte. 

En la segunda hip5tesis, ..• ••cuando no se encuen

tren testigos que hubieses visto el cadáver, se buscará el test! 

monio de las personas que puedan conprobar la preexistencia del 

sujeto, sus costumbres, su carácter, sus enfermedades, manifes

tando el último lugar y fecha en que lo vieron, la posibilidad 

de que el cadáver hubiera podido ser ocultado o destruído y los 

motivos que tengan para suponer la comisión de un delito."( 27 

En el delito de hooicidio, el cuerpo del delito 

se comprueba mediante la inspección y la descripci6n del cadáver, 

así como a través del dictamen producido por los peritos médicos 

que practiquen la autopsia. 

( 27 ) Franc0 Villa, José. ob.cit.p.6 
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En torno a la autopsia, es menester aclarar que en 

los términos del artículo 105 del C5digo de Procedimientos Pena

les, sólo se omitiri cuando el juez lo acuerde, previo dictamen -

de los peritos cédicos¡ de donde se sigue claramente que el Mini~ 

terio PGblico carece en absoluto de facultades para la llamada 

dispensa de autopsia, cuando el fallecimiento se hubiese debido a 

causas delictivas: puede en caobio, disponer que se omita la au-

topsia sólo cuando la muerte no se deba a un delito y esta cir- -

cunstancia haya quedado suficientemente acreditada, como nos lo -

dice el art~culo 104, de la Qisma ley. 

''Articulo 104.- Cuando la muerte no se deba a un -

delito y ésta se comprobare en las primeras diligencias, no se 

practicar& la autopsia y se entregará el cadáver a la persona que 

lo reclame. En todos los de~ás casos será indispensable este re

quisito.'' 

Por lo que toca al régimen federal sobre esta cue~ 

ti6n, , •. 11 s6lo podri dejar de practicarse la autopsia, en la hi

p6tesis de muerte por causa delictiva, cuando tanto el tribunal -

como los peritos, copulativamente, estimen que aquélla no es nec~ 

saria ( 28 ). 

En situaciones de fallecimiento por causa no deli~ 

tiva, el Ministerio Público eximirá de la práctica de autopsia, -

según el artículo 130 del Código Federal de Procedimientos Pena

les. 

( 28 ) García Ramírez, Sergio. oh. Cit. P• 4. 
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11 Articulo 130.- El Ministerio PGblico expedir5 las 

órdenes para la autopsia e inhu~ación del cadáver y el levanta -

ciento de las actas de defunción respectivas, cuando apareciere 

que la ~uerte fue posiblemente originada por algGn delito y l3s 

diligencias de policía judicial no estuviese~ e~ estado de con

signarse, desde luego a los tribunales. 

Si de las ~is~as diligencias apareciere claran~n

te que la nuerte no tuvo por origen un delito y, por lo r.ismo, -

no procediere ejecutar la acción penal, las 6rdenes para el le-

vantamiento del acta de defunción y para la inhu~ación del cadá

ver se darSn por el ~inisterio PGblico,'' 

También se deberán practicar diligencias especia

les en el delito de l~siones, 

A las lesiones las regula el artículo 288 del Có

digo Penal, que nos dice: 

''Articulo 2sg.- Bajo el nocbre de lesi6n se com

prenden no solaoente las heridas, escoriaciones, contusiones, 

fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en la 

salud y cualquiera otro daño que deje huella ~aterial en el cue~ 

po hunano, si eRos efectos son producidos por 11na causa ~xterna.'' 

Las diligencias que se practicarán en este delito, 

las encontramos reguladas en los art!culos 109 al 113 y 123 del 

Código de Procedimicnt~s Penales para el Distrito Federal y 170 

del C6digo Federal de Procedioientos Penales. 
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''Artículo 109,- En caso de lesiones, el herido -

será atendido bajo la vigilancia de dos médicos legistas o por -

los nédicos de los sanatorios y hospitales penales, quienes ten

drán obligación de rendir al Ministerio Público o al juez, en su 

caso un parte detallado del estado en que hubieren recibido al -

paciente, el trata~iento a que se le sujete y el tiempo probable 

que dure la curación. Cuando ésta se logre, rendirán un nuevo -

dicta~en expresando con toda claridad el resultado definitivo de 

las lesiones y el del trataoiento. 

Los oédicos darán aviso al ~i~isterio Público o -

al juez tan luego como adviertan que peligra la vida del pacien

te, asi como cuando acaezca su rauerte''. 

''Art!culo 110.- Cuando el ofendido lo desee, po-

dr5 ser atendido en su domicilio por facultativos particulares, 

oediante el compromiso de atenderlo y de rendir los informes a -

qae se refiere el artículo anterior; pero los oédicos legistas -

seguirán con la obligación de visitar periódicaoente al enfermo 

y de rendir los mismos inforoes, cuando así lo determine el juez.'' 

11 Artículo 111.- Cuando se trate de una enfermedad 

que se sospeche haya sido ocasionada por un delito, los peritos 

eoitirán s~ opinión sobr~ sus c3usas 1 describirán minuciosamente 

~todos los síntomas que el enfermo presenta y harSn la clasifica

ci6n legal correspondiente.'' 

Considera~os que los artículos anteriores, que r~ 

gulan las diligencias referentes al delito de lesiones, no indi

can la obligatoriedad por parte del investigador, de dar fe de -

las lesiones. 
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Proponemos que se modifique este concepto, ya que 

por parte del ~inisterio Pablico, es necesario y de vital inpor

tancia comprobarlas en caso de que istas fueran externas ~ de s~ 

licitar los peritajes respectivos de los m~dicos legistas, lSÍ -

coco los informes consignados en la ley, de los médicos ~uc hu-

bieren otorgado la responsiva. 

Toda vez que al ~inisterio Público le deberá con~ 

tar personalmente la existencia de dichas lesioneR, estas dili-

gencias deberán ser realizadas en forma personal, 

El artículo 113 nos dice que en las lesiones cau

sadas por envenena~iento, deberán recogerse cuidadosamente todas 

las vasijas y denás objetos que hubiere usado el paciente, los -

restos de los alicentos, bebidas y nedicinas que hubiere tonado; 

las deyecciones, vómitos que hubiere tenido, que scr~n deposita

dos, con las precauciones necesarias parn evitar su alteración, 

describiéndose todos los sínto~as que presente el enfermo: ~erán 
llamados peritos para que los reconozcan y hagan el análisis de 

las substancias recogidas, emitiendo su dictamen. 

En caso de muerte, practicarán además la autopsia 

del cadáver. 

En esta diligencia, se dará por comprobado el - -

cuerpo del delito, con la inspccci&n hecha por el funcionario o 

tribunal de las manifest~ciones exteriores que presentare la ví~ 

tima y con el dictamen pericial en que se expresaron los sínto

aas que presente ; si existen esas lesiones y si han sido pro

ducidas por 1Jna causa externa. En caso de no existir manifesta-
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ciones exteriores, bastará con el dictamen parcial, cono lo est~ 

blece el artículo 170 del Códiio Federal de Procedinientos Pena

les, 

Como diligencia especial se considera también la 

averiguaci6n que realice el Ministerio Público en lo que respec

ta a los delitos de Infanticidio y aborto¡ delitos que los ar-

tículos 325 329 del Código Penal definen co~o: 

''Artículo 325.- Ll~mese infanticidio, la muerte -

causada a un ni~o dentro de las setenta y dos horas de su naci -

miento, por alguno de sus ascendientes consangutneos,'' 

''Arttculo 329,- Aborto: es la nuerte del produs 

to de la concepción en cualquier nomen to de la p-reñez, u 

Y con relación a sus diligencias, nos dice el at"

tículo 112 del Código de Procedimientos Penales, que se deben -

practicar las oismas diligencias señaladas para el homicidio, p~ 

ro en el infanticidio expresarán la edad de la víctima, si nació 

viable y todo aquello que pueda servir para determinar la natu

raleza del delito. 

En el aborto se ordenará que los peritos reconoz

can a la cadre, describan las lesiones que presente, indicando -

si éstas pudieron ser la causa del aborto, así co~o la edad del 

feto. 

El artículo 115 del C6di;o de Procedimientos Pen~ 

les, nos indica las diligencias a realizar en el delito de robo, 

al ~ue en su artículo 367, el Código Penal define como: 
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''Art!culo 367.- Comete el delito de robo el que se 

apodera de una cosa mueble ajena sin derecho y consentimiento de 

la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley.'' 

El art!culo 115 establece que estas diligencias 

tienen como finalidad: comprobar los elemetos materiales del deli 

to¡ la ccnfesi6n de indiciado; la posesi8n de cosas que dadas -

las circunstancias de quien las posee, se presuma no ha podido a~ 

quirir leg!timamente, salvo que se justifique su procedencia; pr~ 

bar la preexistencia, propiedad y falta posterior de la cosa mat~ 

ria del delito, y probar que el ofendido estaba en posición de p~ 

seer la cosa, disfruta de buena opinión y realiz5 alguna gestión -

para recuperarla. 

El Código Federal prefiere la comprobaci5n de los 

elementos materiales o a falta de ello, cualquiera de los siguie~ 

tes medios: confesión o posesión, en lo~ mismos términos previs-

tos por el Código de Procedimientos Penales y que, además, alguien 

impute el robo al inculpado. Si no pueden ser reunidas estas - -

pruebas, se investigará si el inculpado pudo adquirir legítimame~ 

te la cosa, la preexistencia y propiedad de ésta, además de que -

si el ofendido podía poseerla y es digno de fé y crédito. 

Si de la comprobación de todas estas circunstan- -

cías y de los antecedentes morales, sociales y pecuniarios de los 

supuestos activo y pasivo, resultan indicios suficientes, a jui-

cio del tribunal, para considerar comprobada la existencia del r~ 

bo, se tendrS por acreditado el cuerpo del delito, como se esta

blece en los artículo 174 y 175 del C8digo Federal. 
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Diligencia muy clara y profunda la relativa al de

lito del robo, expuesta de tal manera que, con los pasos que deb~ 

rS seguir el Ministerio PGblico, coao se lo indican los art!culos 

antes mencionados, estará listo para deslindar responsabilidades 

de quien pudiera aparecer como culpable y condenar al verdadero -

responsable. 

''Arttculo 117.- Se darS por comprobado el cuerpo 

del delito de robo cuando, sin previo contrato con una empresa de 

energía el~ctrica, de gas o de cualquier fluido, se encuentre co

nectada una instalación particular a las tubertas o líneas de la 

empresa respectiva o cualquier tubería o línea particular conect~ 

da a la tubería o líneas de dicha empresa.'' 

Este tipo de robo de fluido, se equipará al robo -

por el arttculo 368 fracción 11 del C6digo Penal. El cuerpo del 

delito se co~prueba cuando sin contrato previo con empresa que s~ 

ministre energ!a el~ctrica, gas o cualquier fluído se esté conec

tando una instalaci6n particular~ como lo establece el artículo 

l76 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

A nuestro juicio, encontramos una laguna en el ar

tículo ll7 del Código de Procedi~ientos Penales. en relaci6n a 

que en la ~ctualidad se comete este delito sin castigar a los in

fractores. Nos referimos a que en los mercados ambulantes, cono

cidos como tianguis, comercios y expendios en la vía pGblica, co

nectan sus aparatos o focos de instalaciones hechizas, es decir, 

se cuelgan, como vulgarmente se dice de los cables de la luz para 

procurarse este servicio, y por lo que toca al Gervicio telefónico 
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en el renglón de tel€fonos inalámbricos, consideramos que se est& 

cometiendo la cisma infracción, 

Proponeoos una revisión a este artículo para actu~ 

!izarlo, reglacentando este tipo de infracción que se viene come

tiendo. 

En el artículo 118 del Código de Procedinientos P~ 

nales, encontraoos que en los casos de incendio 1 también se fija 

la práctica de diligencias especiales, cooo son las de ordenar 

que los peritos detercinen el modo, lugar y ciernpo en que se efef 

tuó ~l incendio¡ la calidad de la cateria que lo ?redujo; las ci! 

cunstancias por las cuales pueda conocer5e la coraisidn intencio-

nal y la Posibilidad que haya eY.i5tido 1 de un peligro mayor a me

nor, para la vida ~e las person3s o para las cosas, así cono los 

prejuicios y daños causados. 

Apoyamos rotundacente la pr5ctic~ de esta diligen

cia a pesar de que el incendie no es un delito en nuestras leye~; 

es una forma de comisión, por lo GUC dehe de vincularse con la -

prSctica de diligencias del delito resultante, homicidio, lesio

nes, daño en propiedad ajena y hasta el robo. 

Dent~o del Artículo ll9 encontramos que en los ca

sos de falsedad o de falsificación se ordena como diligencia esp~ 

cial la cinuciosa descripción del instru~ento argüido de falso, -

haciendo que firme sobr~ ~l. ai fuere posible, las personas que -

depongan acerca de su falsedaC, agregando copia certificada del -

documento, y otra fotograf !a del mismo cuando sea poaible, cornpr~ 

bándose así el cuerpo del delito como lo establece el ~rtículo 
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121 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

En apoyo a la diligencia anterior, el articulo 120 

y 121 del Código de Procedimientos Penales nos dicen: 

''Artículo 120,- Cualquier persona que tenga en su 

poder un instrumento público o privado que se sospeche sea falso, 

tiene obligación de presentarlo al juez, tan luego como para ello 

sea requerido," 

"Artículo 121.- En todos aquellos delitos que se 

requieran conacimientos especiales para su comprobaciOn, se utill 

zarán asociadas las pruebas de i~spección judicial y de peritos, 

sin perjuicio de los demjs,'' 

Consideramos que est~s diligenciGs no se pueden -

basar al solo hecho de que se considere falso el docu~ento, este 

dicho se deberá comprobar fehacientemente, con perjuicio de ate

nerse a la~ sanciones pertinentes, de comprobarse lo contrario. 

Como lo dejarnos establecido, estas diligencias es

peciales se dirigen en concreto a determinad~s delitos; consider~ 

mas cono.·eniente ejemplificar dos diligencias relativ.:Js a los del,! 

tos más ca&~igados por la ley y la sociedad como son el delito de 

homicidio culposo y Ho=icicio culposo en su modalidad de Tr5nsito 

de Vehículos. 

Primeramente analizaremos al Ho~icidio en su defi

nición típica como lo dice el Código Penal en su artículo 302, p~ 

ra comprenderlo claramente: 
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''Artículo 302,- Comete el delito de homicidio el 

que priva de la vida a otro." 

Para poner en marcha la averiguación previa se re 

quiere de una denuncia, la que deber& presentarse de la siguiente 

forma: 

1'La denuncia puede ser presentada por cualquier -

persona, sin importar que la misma provenga de un procesado, de -

un sentenciado, de un nacional o un extranjero; ni el sexo ni la 

edad serán obstáculo, lo cual implica que no se haga ninguna ex-

cepci6o al principio general·establecido. 

11 La denuncia se hari verbalmente o por escrito al 

Ministerio Público o a cualquier funcionario o agente de la poli

c!a judicial, situación que obliga a proceder de oficio a la in-

vcstigaci6n de los delitos, siempre y C\1ando no se trate de aque

llas infracciones que requieran para su persecuci6n se satisfaga 

algún requisito de procedibilidad o que se venza cualquier obstá

culo procesal que impida iniciar el procedimiento o la persecu- -

ci6n del mismo." ( 29 ) 

Una vez presentada la denuncia procederi ~l Mini~ 

terio Público a tomar la declaraci6n de 1~ persona que proporcio

na la noticia. 

Est~ declaración contendrá el nombre, domici~io y 

generales de la persona que se presente a denunciar los hechos 

adcm5s de l~ ~arrac16n de los mismos tratando de recoger~ de ser 

( 29 ) Colín Sánchez, Guillerao. o. cit. p, 27, 
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posible, todos los datos que sean atiles para la investigación, 

ast como ubicaciGn con detalle del lugar donde sucedieron los -

acontecimientos, 

El Ministerio PGblico deber! solicitar para esta 

diligencia: 

a) Ambulancia fOnebre. 

b) Peritos en Criminal!stica de Campo. Balística, 

incendio, explosi~n y policra judicial. 

e) Un fotógrafo, 

Inmediatamente se trasladar& el ~inisterio Público 

al lugar de los hecho! acompañado de un Médico Legista, peritos 

la policta judicial para practicar la inspecci6n con base a lo 

siguiente: 

a) Clausurar& las vías de acceso y montarS vigila~ 

cia para que nadie se introduzca al lugar de los he~hos y entor-

pezca la diligencia. 

b) En lugares abiertos ae aislari el lugar en un -

radio de 50 metros a la redonda. 

e) No se cambiarS la posición del cad5ver, siendo 

de vital importancia ésta para los siguientes puntos. 

d) Se evitará el tr&nsita de persona~, animales o 

vehículos. 
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e} No se tocarl, =overá o recogerln objetos o ves

tigios en tanto no se inspecciones, fotograffe o se dibuje en el 

piso el contorno dela silueta, en el ca.so del cadSver, 

í) DeberS de llevar consigo el Ministerio Público 

todos los instrumentos necesarios para realizar su inspección. 

g) TendrS cuidado de no borrar o ioprimir huellas 

dactilares que pudieran confundir a los peritos, 

h) Describirá desde el lugar los indicios, obje-

tos, instrumentos, armas, manchas, colocación, ya que estos ele

mentos son de vital importancia para la realización de la dili-

genc ia. 

El Ministerio Público deberá dar f é del cadáv~r -

en el lugar de los hechos, describiendo: posici6n, orientación, 

sexo, raza, eda.d aproximada, estado de las ropas que vistie, cal

zado, rigidez cadavérica y putrefacción si se apreciara, así co

mo las lesiones que presente, seüns particulares, falt~ de algu

no o algunos 6rganos del cadáver. 

Una vez realizadas todas estas descripciones, pr~ 

cederá a levantar el cadáver y tra~ladarlos al forense, anexando 

el acta que levante el Médico Legista y el o los dictámentes pe

riciales. 

Deberd tnnbién dar re de los objetos, arcas o in~ 

trumentos cou las huellas que se observen, remitiéndolos para la 

emisi6n del dictamen, tomando la dcclaraci8n de los testigos que 

se encuentren presentes y del presunto responsable, si se encue~ 

tra • 

J 



- 63 -

Remitir& los objetos al dep6sito, si se encuentran 

algunos, y los objetos personales se le entregar&n u los faoilia~ 

res. 

Tomará la declaración a los testigos de identidad 

de acuerdo al articulo 106 del C6digo de Procedimientos Penales. 

"Artículo 106 .- Los cadáveres deberán ser siempre 

identificados por nedio de testigos, y si esto no fuere posible, 

se harán fotografras, agregando a la averiguación un ejemplar y -

poniendo otros en lugares públicos, con todos los datos que pue-

dan servir para que sean reconocidos aqu€llos, y exhortándose a -

todos los que los conocieren a que se presenten ante el juez a d~ 

clararlo. 

''Los vestidos se describirin minuciosamente en la -

caus3 y se conservarin en dep8sito seguro para que puedan ser pr~ 

sentados a los testigos de id~ntidad, 11 

Deberá el ~inisterio Público ordenar la práctica -

de la necropsia y anexarla al acta. 

Solicitar al Registro Civil el levantamiento del -

acta de defunci6n 1 incorporffndola al informe de la Policía Judi

cia 1. 

Como se puede apreciar, esta diligencia es muy co~ 

pleta, tarea e realizarse por parte del Ministerio Público ya que 

no deberi descuidar ningGn detalle para la realización de la 

misma. 
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No menos completa es la diligencia especial que -

deberá realizar el Ministerio Público en el delito de homicidio 

Culposo en su modalidad de tránsito de vehículos que a continua-

ci6n anali~aremos, 

Claramente se distingue que este delito es a con

secuencia de un accidente automovilístico. El Ministeric Público 

ordenar~ practicar al conductor, si se encuentra, examen psicofí

sico agreg§ndose al acta el dictamen, y se practicará al conductor 

inspecci6n ministerial. 

El MiniGterio Público ordcnafa la intervención de 

peritos de tránsito terrestre y en mecánica 1 agregando el dicta-

men al acta, y practicando la inspecci6n ministerial del vehículo 

describiendo huellas, golpes para efectos del daao, ordenando a -

la polic!a judicial la persecuci6n del conductor si éste se fug~ 

ra. 

Loe peritoc por su parte realizarán ln inspección 

ministerial del lugar y los vehículos que intervinieron en los

hechos. 

De lo anterior se determinará si se procede a la 

libertad administrativa por medio de una cnuci6n como lo estable

ce el artículo 271 del C6digo de Procedimiencos ?enales para ~1 

Distrito Federal, considerando lan prerrog~tivas que el mismo e~ 

tabl.ece, 

Si se opta por la libertad con reserva conforme -

al acuerdo A-28-77 del 14 de noviembre de 1977 encontramos lo -
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que a continuaci6n señalamos (JO): 

11 a) Pena no mayor de 5 afios de prisi5n, 

b) No se dispensa de dictamen pericial. 

e) No se pueda determinar responsabilidad. 

d) No se conduzca en estado de ebriedad o bajo 

influjo de drogas, 

e) Acreditando domicilio en el Distrito Federal. 

f) So pretenda fugarse. 

El Ministerio Pablico realizará el siguiente in

terrogatorio al conductor. 

l, Lugar, hora aproxiL'lada y fecha de los hechos. 

2. Características del vehículo que guiaba. 

), Di~tancia de esquina y banqueta m~s cercana. 

4. Existencia de señales de tránsito, 

S. Sentido de circulación de norte a sur, de -

sur a norte, etc. 

( 30 ) Williams García, Jorge. 

Los Delitos en ABC del Código Penal. 

Cárdenas, Editor y Distribuidor. 

la, Edición Hixico, D.F. 
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6. Parte del arroyo que abarcaba con el veh!culo. 

7. Velocidad de circulación. 

8. Existencia de otros vehículos parados o en 

trlnsito. 

9. A qu~ distancia vi8 al sujeto y si trat6 de 

evitarlo. 

10. A qu~ distancia frenó, si es que lo hizo. 

11. Con qu~ parte del vehículo hizo contacto con 

el sujeto. 

De la misma forma y sentido de las pregunta5 rea

lizadas al conductor, el Ministerio Público las formulara a los 

testigos. 

La inspección ministerial se realizará en: 

I. Lugar, reconociendo 

a) Ancho del arroyo o arroyos si es crucero. 

b) Tipo de los pisos y estado en que se en--

cuentren, 

e) Si el piso estaba mojado o con algún tipo 

de sustancia. 
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d) Huellas y distancia del enfrenado. 

e) Existencia de las señales de trSnsito. 

f) Si el lugar estaba bien iluminado o con de

ficiencias, si es que el accidente hubiese 

ocurrido por la noche, 

11. En los vehrculos. 

a) Checar los nA5os en el veh!culo, 

b) Revisar el tipo y estado de los frenos. 

e) Estado de las llantas, 

d) Funcionaoiento de las luces del vehículo si 

es que el accidente fue de noche. 

Esta diligencia es muy semejante a la anterior, -

con la diferencia de que aquí se fija la atención al estado del 

vehículo. 

Consideraoos que con estos dos casos ha quedado -

claro el proce<lioiento que deberá llevar a cabo el ?iinisterio 

Público en la práctica de las Diligencias Especial~s. 
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C) DILIGENCIAS A JUICIO DEL MINISTERIO PUBLICO, 

En esta parte de nuestro trabajo, estudiaremos 

las Diligencias que quedan a juicio del Ministerio Público. Esto 

no quiere decir que el Ministerio pQblico podrá realizar las dili 

gencias que se le pudieran ocurrir, sino que en las leyes preces! 

les vigentes se establece la regla de que ''para la comprobaciSn -

del cuerpo del delito, los funcionarios de la polic!a judicial y 

los tribunales, gozarán de la acción ~as amplia para emplear los 

medios de investigación que estime conducentes, según su criterio 

aunque no sean de los que menciona la ley, siewpre que estos ce

dios no estén reprobados por ella . 

1'La necesidad inaplazable de rooper abíertaraente -

con la prueba tasada; de percitir al juez un oargen de libertad -

de acción para que pueda aprovechar todos aquellos datos que por 

su relación íntima con el delito puedan servirle de prueba, se h! 

ce patente a fin de conseguir un completo cambio en los ancestra

les vicios del procedimiento que son la demora en la marcha de 

los procesos, rompiendo con los viejos moldes ~ue impiden al juez 

desarrollar una labor mis efectiva en el cumplimiento de la noble 

misi6n que tiene asignada.'' ( 31 

Debemos considerar que el Ministerio Público, como 

órgano investigador no sólo debe practicar las diligencids que de 

manera expresa y precisa señala la ley (las dos situac:ones ante

riores) 1 sino qu~, para cumplir con su cometido llevará a cabo 

( 31 ) González Bustamante, Juan J. Principios de Derecho 

Procesal Penal. Ediciones Botas, M@xico. p. 266 
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todas las diligencias que la misma averiguaci6n haya originado, 

mismas que se encuentran reguladas en los artículos Jo. de la -

Ley de la Procuradur{a de la RepGblica y lo. de la Ley Org~nica 

de la Procuradur{a General de Justicia del Distrito Federal, 

que a la letra dicen: 

''Articulo Jo. Son atribuciones del ~inisterio P~

blico Federal las siguientes: 

11 1. Proseguir los delitos del orden federal con -

el auxilio de la policía judicial federal, practicando las averi 

guaciones previas necesarias, en las que debe aportar las prue-

bas de la existencia de aquéllos y las relativas a la responsabi 

lidad de los infractores: 

"11. Ejercitar ante los tribunales la acción penal 

que corresponda por delitos del orden federal, pidiendo la apre

hensión o comparecencia de los presuntos responsables; buscar y 

aportar las pruebas que demuestren la existencia de las inf rac-

ciones, así como la responsabilidad de los inculpados¡ 

11 III. Recibir las manifestaciones de bienes de los 

funcionarios y empleados de la federaciOn, gobernadores y diput~ 

dos a lau l~gislaturas de los Estados; investigar por denuncia o 

de oficio los casos de enriquecimiento inexplicable de los mis

mos y proceder a su consignaci8n, cuando se acredite que hay mo

tivos para presumir, fundamente. falta de probidad en su actua-

ciOn de acuerdo con el procedimiento que señala la Ley de Respon 

sabilidades de funciones y empleados de la Federaci6n~' 
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''Art!culo lo, Corresponde al Ministerio PQblico: 

''l. Recibir las denuncias y querellas sobre he

chos que pueden constituir delito. El Ministerio PGblico recibi 

rl las diligencias que deberá remitir de inmediato la Policía 

Judicial, cuando s6lo en casos de urgencia, haya recibido denun

cias en delitos que se persiguen de oficio, 

11 11, Investigar con auxilio de la Policía Judicial 

y de la Policía Preventiva del Distrito Federal, los delitos de 

su coapetencia. 

11 111. Incorporar a la avcriguaciSn previa las prue

bas de la existencia de los delitos y de la probable responsabi

lidad de quienes en ellos hubieren participado. 

''IV. Ejercitar acciSn penal.'' 

De lo anterior se infiere que el órgano investig~ 

dor además de practicar las diligencias que se especifican en 

los Códigos Federal de Procedimientos Penales y para el Distrito 

Federal, podrá realizar las que resulten de la averiguación pre

via, 

Cuando se ha llevado n cabo todo ese conjunto de 

diligencias, el Ministerio PGblico cst&r5 en aptitud de dictar -

resolución en el acta de Polic!a Judicial, cuyo contenido se ex

presa en lo que se conoce como determinación, 

~a determinación será distinta segan el caso; si 

estSn satisfechcs los requisitos del artículo 16 Constitucional 

y existe dcr~nido, lo pondrá a disposición del agente del Minis-
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terio Público en turno, junto con las diligencias para que Gste 

realice la consignacien. 

En caso contrario, solamente le remitirS las di

ligencias para que solicite la orden de aprehensidn, o la orden 

de comparecencia. 

Frecuentemente se observa que, cuando existe de

tenido y no ha sido posible, durante el turno, integrar los ele

mentos legales para consignar se le rernite a la guardia de agen

tes de l& Policía Judicial, a disposición del Director General -

de Averiguaciones Previas, funcionario a quien se le env!a el ª! 

ta para que un Agente del Sector Central la continúe y resuelva, 

ya sea consignando o, en su caso, dejando en libertad al sujeto. 

No habiendo detenido, si la averiguaciSn no está 

concluida, se manda el acta a la Dirección General de Averigua

ciones Previas para la continuación del trdmite, y en esas condi 

ciones, se determine lo procedente. 

Consideraoos necesario hacer notar, que tratándo

se de delitos sancionados con pena alternativa o no corporal, no 

debe restringirse la libertad de las personas. 

Habiendo detenido, el agente, sólamente debe con

cretarse a tomarle su declaración, sin hacerle objeto de limita

ci6n alguna de su libertad pues es ter~inante que sera J1asta la 

sentencia cuando ~e sepa la pena que habri que aplicarle, 
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C A P l T U L O I I l 

D E T E R ~ I R A C l O N E 

En este cap!tulo analizaremos las determinaciones 

del Ministerio Público que ponen fin a la averiguaciOn previa. 

Una vez practicadas todas las dilip,encias tendie~ 

tes al esclarecimiento de los hechos que motivaron la averigua-

ción previa, llega el oonentc en que el ~inisterio Público culmi 

na la fase pre-procesal que, por mandato constitucional, tiene -

encomendada. Es el ~omento en que con base en las constancias -

del sumario, ha de juzgar sobre si ejercita la acción penal o no 1 

es decir, ha de resolver la situaciSn jur!dica del indiciado. 

De la actividad desarrollada por el ~inisterio P~ 

blico, en el Sector Central, se puede llegar a la Consignación. 

También puede resultar que, por alguna circunstancia, la averi

guaci5n se Reserve, mientras comparece 'alguna persona citada¡ o 

que en última instancia se ordene al Archivo por no existir ele

mentos para proceder en contra del indiciado, o porque de los h~ 

c1ios claramente se desprende que no se configura ningún delito. 

La determinaciSn de archivo no significa que, por 

haber resuelto así, ya no sea posible hacer nada, pues en cuanto 

aparezcan nuevos eleaentos, el Ministerio Público queda obligado 

a continuar 13 averiguación, porque carece de funciones jurisdi~ 

cionales y sus determinaciones no causan estado. 

A continuación procederemos a analizar detenida

mente toda~ y cada una de estas etapas. 
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Aat mismo, ejemplificaremos el modo y tiempo en 

que el Ministerio Público las deberá tomar, 

Estas etapas son de suma importancia, ya que pue

den determinar en un monento dado la situación jurídica del in-

culpado, puesto que de estas determinaciones se le dictará auto 

de formal prisión, libertad provisional con sujeci6n al proceso, 

o se solicitará el sobreseimiento por falta de elementos conde

natorios. 

l -~ 
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A) DETERMINACIONES DE CONSICNACICN. 

A esta determinación que realiza el Ministerio 

PGblico 1 tambiEn se le considera como ''el ejercicio de la acción 

penal 11 
'' fin de la averiguaci6n previa '' 

En la doctrina y toda vez que nuestro enjuicianie~ 

to penal tiene la caracter!stica de ser mixto, se plantea el pro

blema de en qué mo3ento procesal es cuando se ejercita la acción 

penal; esto es, si al instante en que se inicia el procediciento 

sumario, o el período de instrucci6n, o al ticcpo en que se pone 

en marcha el plenario, concretándose la acusación por hechos de

terminados y frente a persona bien identificada, 

Como indicamos al principio de este inciso, los a~ 

tares consultados, entre ellos Franco Sodi, Rivera Silva y Colín 

Sánchez, estiman que son sin6nimos los teroinos de la consigna

ción a los de ejercitar la acción penal, de donde se establecerÍ3 

que la consignación con la que se promueve el período instructo

rio, es el primer acto de ejercicio de la acci&n penal. 

La Suprema Corte en este sentido también se ha in

clinado hacia el entendimiento de qu~ la consignación es lo que -

caracteriza el ejercicio de la accidn penal. 

Y que basta que el Ministerio Pablico promueva la 

incoaci6n de un proceso pare que se tenga ejercitada la acción 

penal. 

Consideramos que no hay duda de que la acción se -

pone ~n ~~rcha cuando se consigna ante la autoridad judicial. 
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Paro efectos de que pueda el Ministerio POblico -

realizar el ejercicio de la acción penal o la denominada consigo~ 

ción, es menester que dentro de la averiguaci6n previa realice o 

agote todas aquellas diligencias que se desprendan del delito que 

se trate; como podrían ser en términos generales y aplicables a -

algunos delitos, la declaración y ~atificaci6n del denunciante¡ -

querellante u ofendido¡ la del probable responsable; la inspec -

ci6n; 1~ fé ministerial de objetos personas relacionadas con 

los h~chos; la solicitud de peritaje, etc. Esto siempre y cuando 

vaya encaminado a la obtenci6n de datos que acrediten, por un 

lado, el cuerpo del delito y por el otro, la probable responsab! 

lidad. límites que conte~pla el artículo 16 Constitucional y 

134 del C6digo Federal de Procedi~ientos Penales, para poder ejeE 

citar la acci6n penal correspondiente. 

El art!culo 134 del Código Federal de Procedi 

mientos Penales. se refiere al ejercicio de la acci5n penal, y en 

su primer párrafo se expresa: 

11 Tan luego como aparezca de la aveTiguaci5n pre

via que se han llenado los requisitos que exige el artículo 16 de 

ln Constiruci6n Federal de la RepGblica para que pueda procederse 

a la detenci(n de una persona, se ejercitará la acc16n penal señ~ 

lando los hechos que la cotiven.'' 

El ejercicio de la acci6n penal. se realiza a tr~ 

vés del acto de consignaci6u. 

Dicho acto o determinación con la cual se termina 

la averiguación previa, consiste en un razonamiento que hace el 

Ministerio Público. 
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11 La consignaci6n es el acto procedincntal a tra

vés del cual el Ministerio PGblico ejercita la acción penal, po

niendo a disposici8n del juez las diligencias o al indiciado. en 

su caso, inicando con ello el proceso penal judicial. 

'
1Al llevarse a cabo el ejercicio de la acciGn pe

nal, hasta antes en estado de preparaci6n, se ha ejercitado v -

se inician los actos de persecución del delito; de ese modo los 

actos de acusaci6n darin margen a los actos de defensa y de dec! 

sión" ( 32 ). 

En el CGdigo Federe! de Procedioientos Pen3l2s 1 -

no existe ninguna disposición que exija algun3 fornal:dad para -

la consignación, antes bien la Supreca Corte de Ju~ticia de la -

Nación ha sust~ntado en repetidas tesis, que eR innecesaria la 

formalidad en la consignación. 

Al respecto dice: 

"J:l ejercicio de la acción penal, por parte 

del Ministerio Público no requiere el em

pleo de palabras sacramentales'' ( 33 ) • 

''Basta con la consignaci6n que del reo haga 

el Ministerio Público, para que se entienda 

que este funcionario ha ejercitado la acción 

penal, pues justamente es l~ consignación 

32 Colín !;iinchez, Guillermo. ob cit. p. 27 

33 Se~dndrio Judicial de la Federaci6n, Tomo LXXV P,2913. 
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lo que caracteriza el ejercicio de dicha 

acci6n, a reserva de que después, y ya -

como parte dentro de la controversia pe~ 

nal, el Ministerio Público promueva y pi

da todo lo que a su representaci6n corre~ 

ponda 11
• ( 34 

De acuerdo con este criterio, basta que el Xinis

terio PGblico dirijJ un oficio al Juez diciéndole que le consi~ 

na hechos y pone a su disposición al detenido (si lo hay) o si~

pleoente le consigna hechos y le solicita la orden de aprehen-

sión: y ser5 el juez quien estudiando y valorando las actuacio

nes que le cot1signen, decida sobre la suertE del inculpado. 

No obstante que la ley guarda silencio al no re

vestir de formalidad al acto de la consignación, y que la Supr~ 

~a Corte de Justicia de la Naci&n se iuclina por la sencillez -

en el ejercicio de la acción penal, consideramos que esa senci

llez sólo es viable para casos en que la prueba de los hechos -

salta a la vista y basta que el juez haga un so~cro examen de -

los elecentos probatorios. para resolver sobre la petición del 

Ministerio P~blico; pero por otra parte tenemos casos complejos 

en que sP impone un estudio bastante intenso, ya que es preciso 

valorar de_cnidamente los diversos elementos allegados al suma

rio, haciendo de dicho estudio una especie de aleg~tos en que 

( 34 ) Semanario Judicial de la Federación. Tomo XXVII. 

Martrnez Inocente. p. 2002. 
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se enfaticen los puntos que a juicio del Ministerio Público de -

han llevar a la convicci6n al Juez. 

Es necesario además hacer los alegatos en el au

to de consiganci6n ( en los cacos complejos ) en virtud de que 

el Representante Social al llevar a cabo la investigación se co~ 

penetre en ella de tal codo que mentalmente estfi convencido de 

la comisi6n del delito y le responsabilidad del indici8do; pcro

e~t~ no sucede con el juez, que hasta antes de la consignnci6n -

ha sido ajeno por completo a la averigiaci6n, y es por cato que 

así como se convence el Ministerio Pfiblico, debe ~ste convencer 

al juez, elaborando un resumen o s!ntcsis de todos los dates de 

la averiguación, haci~ndole ver el valor probatorio de los mis--

moa. 

Claro que el juez está obligado a estudiar laa 

constancias. pero se dan casos (bastantes ) en que por ncglige~ 

cia. el cúmulo de trabajo o cualquier otra circunstancia, no 

examine el problema y en tal caso d~be tener como auxilio. laa -

observacion~s que le brinda el Ministerio P6b1ico en el auto de 

conaignac16n. 

Esta es una de las formas con las que nnaiiza la 

actividad del Ministerio PGblico y en la que nctGa como nutori-r 

dnd, pudiendo realLzar la consignaci6~, ya sea con detenido o ~ 

sin el mismo, por pena no corporal o nlternativ~, o sancionado ~ 

con pena de prisi6u, variando, como ya se dijo con ~ntetioridad 

la petici6n que se efect~a o haciendo ~a indicaci?n de que queda 

a disposici6n o no, tal o cual person~ 1 en tal Lugn~, o bLen so

licitando ord~n de comparecencia u orden de aprchens16n, y 
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pidiendo la sujeciSn a proceso o el auto de formal prisi6n, pero 

dentro de sus atribuciones y como resoluci6n de él. 

El caso es el mismo, porque la averizuaci6n pre

via, va a resolverse mediante la consignaci6n que se estS real! 

zando por parte de él. Abriendo, como consecuencia de ello el 

camino del proceso, en sentido riguroso, y cesando la actividad 

puraoente administrativa que se ha estado desenvolviendo ante -

el Ministerio Público. 

ESTA 
SAUI 
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B) DETERMINACIONES DE ARCHIVO, 

Una ve~ agotada la averiguac±Sn previA 1 ai no se 

reGnen los requisitos del art1culo 16 Constitucional, el Hinis~ 

terio Público no ejercitará la acci6n penal y para terminar la 

averiguación tendri que resolver los autos, decretando la nega

tiva de tal ejercicio. 

Esta determinaci6n se presenta cuando el Hinist~ 

rio PGblico ne percata, una vez realiz~das diversas diligencias 

investigatorias, que no se da la existenci.a de un delito o la -

respons3bjlidad del indiciado, 

El no ejercicio de la acci6n penal, o mejor con~ 

cido como Determinaciones de Archivo, estl regulado en el art1-

culo 137 del C6digo Federal de Procedimientos Penales, el cual 

dice: 

11 Art. 137.- El Ministerio PQblico no ejercitará 

la acci5n penal: 

l.- Cuando la. conducta o los hechos de que cono.:_ 

ca no sean constitutivos del delito, conforme a la descripción 

típica contenida en la ley penal; 

It.- Cuando se acredite plenamente que el incul

pado no tuvo participaciOo en la conducta o en los hechos puni

bles, y s6lo por lo que respecta a aquél; 

Ill. - Cuando, aún pudiendo ser delictiva la con

ducta o los hechos de que se trate, resulte imposible la prue~ 
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ba de su existencia por obetlculo material insuperable; 

IV.~ Cuando la responsabilidad penal se haya ex

tinguido legalmente, en los tSrminoa del C6digo Penal, y 

V.- Cuando .de las diligencias practicadas se de~ 

prenda plenamente que el inculpado actu8 en circunstancia que -

excluyen la responsabilidad penal. 11 

De acuerdo con nuestra ley adjetiva p~nal, si el 

Ministerio PGbljco resuelve con fundamento en cualquiera de las 

fracciones anteriores, negando el ejercicio de la acci6n penal, 

tendrá que remitir el expediente al Procurador General de Jus

ticia, para que este funcionario, oyendo el parecer de sus age~ 

tes 3uxiliares, decida en definitiva en el término de quince -

dí.as, si debe ejercitarse o no la acci6n penal (Art. 134). 

( 35 ) . 

En materia federal existe la misma situación, 

sólo que el denunciante, el querellante o el ofendido p11eden -

ocurrir ante el procurador dentro del término de quince días, -

para que ae lea revise el expediente y se decida en def initivs 

si se ejercita o no la acción penal (art. 134). 

Es aceptable la disposici5n del C5digo Federal, 

de dar intervención ante el Procurador a los interesados en el 

ejercicio d~ la acción penal, porque se constituye de esta ma

nera una especie de segunda instancia adminiatrativ~. 

( 35 ) Garc1a Ramírez, Sergio ob cit. p.p, ti, 33. 
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Por lo que a nuestra Ley de Procedimiento local 

se refiere, no contiene ésta, una disposición expresa, que per

~ita al interesado de la acci6n penal, ocurrir ante el jefe de 

la instituci5n, sin embargo de hecho sf se da esa situaci5n ya 

que al funcionario oencionado, ocurren personas, exponi~ndole 

argu~entos favorables para que se revoque la negativa del ejer

cicio de la acción penal decretada por los agentes. 

Una vez que el !tiniscerio PGblico ha decretado 

la negativa del ejercicio de la acci6n penal y confir~ada que 

sea, dich4 resolución debera causar estado, toda vez que el -

Código Federal de Procedi~ietnos Penales, en su artículo 139 

expresa: 

''Las resoluciones que se dicten en los casos a 

que se refieren los dos arttculos anteriores, producirán el -

efecto de impedir definitivamente el ejercicio de la acción -

penal respecto de los hechos qu~ la motiven''. 

Por principio de seguridad juridica nos parece 

justo que una resolución del Ministerio Público confiroada por 

el Procurador, que niegue el ejercicio de la acción penal y en 

consecuencia se oredene archivar el expediente, impida el eje~ 

cicio de la acción penal respecto de los hechos que motiven la 

averiguación, toda vez, que la situación del indiciado inocente 

es angustiosa durante el tiempo en que se encuentra señal4do -

co~o responsable de la co~isi6n del algún delito, y pa~a su 

tranquilíd3d, es justo que la resolución que lo exonera de ~al 
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responsabilidad quede firm~, sin que por ninguna orden poste -

rior pueda reabrirse la cuasa. 

Sin embargo# pese a lo expuesto, la Suprema Co~ 

te de Justicia de la Nación ha resuelto en no pocas ocasiones, 

que si es posible que una vez archivada una averiguaci6n por 

haberse decidido que no hay delito que perseguir, pueda reabri~ 

se y practicarse nuevas diligencias tendientes a ejercitar ac

ción penal. 

la Suprema Corte nos dice: 

1'Aunque una resoluci6n del Procurador que aprob6 

la del agente del Ministerio Público en el sentido de no haber 

delito que perseguir y en consecuencia mandó a archivar el ex

pediente, no deb16 considerarse como definitivo 1 si consta que 

el propio Procurador# volvi6 a ordenar al agente que siga prac

ticando la averiguaci6n y reciba pruebas. 

"Estas determinaciones, por el carti:cter jer.'irqu,! 

co que tiene la 1nstituc16n del Ministerio Público en la que -

los agen~es están obligados a seguir las instrucciones que les 

gire el Procurador, establecen una nueva situación jur!dica que 

deja sin efectos la resoluci6n de archivar. y, por tanto, debe 

decretarse el sobreseimiento del amparo interpuesto contra ella" 

( 36 ) • 

En las condiciones anteriores, si a una persona 

se le señala como responsable por la comisión de un delito, di -

( 36 ) Semanario Judicial de la Federación\ Tomo XCVt p,2052 

Colina Vda~ de Tapia, Margarita. 
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cho señalamiento le ocasionará un estado de zozobra, de intran-

quilidad, de inseguridad jurídica, que puede prolongarse durante 

largo tiempo, pues aunque la averiguaci6n en que es indiciado -

quede archivada por haberse resuelto que no hay delito que pers~ 

guir o por alguna otra causa, sin embargo , es posible que post~ 

riormente pueda reabrirse la indagatoria y se practiquen nuevas 

diligencias. 

La situación de inseguridad del indiciado en es

tas condiciones, se prolonga hasta que transcurra el tiempo nec! 

sario para que opere la perscriPci6n de la acción penal, pudien

do ser corto o demasiado largo, según el delito de que se trate. 

No encontramos justificaci6n a la luz del dcre-

cho ni de la 16gica, que despuEs de archivada legalmente una av~ 

riguación puede reanudarse. porque si se archiv6 decrecándose la 

negativa del ejercicio de la acci6n 1 dicha resoluci6n 1 suponeoos 

es el resultado de un estudio minucioso que hicieron primeramen

te el agente del Ministerio Público y despu&s el Procurador y 

sus agentes auxiliares. 

Sin embargo, aGn cuando esta situaci6n no es ju~ 

tificablc, s! se encuentra en algunas ocasiones explicab,le. 
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C) DETERMlNAClOHES DE RESERVA, 

La actividad del ~inisterio Pablico, puede dese~ 

bocar en la reserva de la averiguación, que carece de alcance -

conclusivo y se halla, por ello, a medio camino entre el ejerci 

cio de la acción penal y el no ejercicio de la ~isma o mejor -

conocido como archivo, 

Ocurre la reserva cuando de las diligencias pra; 

ticadas no resulten elementos suficientes para satisfacer los -

requisitos del artículo 16 Constitucional, es decir, el cuerpo 

del delito y la probable responsabilidad, para realizar la con

signación ante los tribunales y de ~omento no se puedan practi

car otros, pero con posterioridad se presu~a que se pudieran -

allegar para proseguir la averiguación. 

Se entiende que la reserva es una postura inter

~edia entre la consignación o no, de una averiguación, debido a 

que no se han practicado todas las diligencias necesarias, para 

una posibilidad material o de hecho, pero se considera que es -

superable, y que posterioraente se podri verificar la diligen

cia y que podrán aparecer mayores datos para reiniciarse el tr! 

mite normal de dicha averiguaci6n. 

Es posible que el Ministerio PGblico no encuentre 

elementos suficientes para ejercitar la acci6n penal, pero que 

tampoco sea prudente decretar la negativa de tal ejercicio por 

existir la posibilidad de que posteriormente puedan allegarse -

elementos para proseguir la averiguaci6n, en tal caso dictará -
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un auto de ''Reserva''. 

Tal como lo establece el art!culo 131 del C6digo 

Federal de Procedimientos penales que nos dice: 

''Art. 131.- Si de las diligencias practicadas no 

resultan elementos bastantes para hacer la consignaci6n a los -

tribunales y no aparece que se pueda practicar otras, pero con 

posterioridad pueda allegarse datos para proseguir la averigua

ción, se reservará el expediente hasta que aparezcan esos datos 

y entre tanto se ordenará a 1a policía que haga investigaciones 

tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos 11
• 

Por el mismo principio de seguridad jurídica que 

señalamos en párrafos anteriores, considera~os prudente, esta-

blecer un límite para que la averiguaci6n permanezca en estado 

de reserva, y pasado el cual se resuelva, ya sea ejercitando -

la acci6n penal o decretando su negativa. 

Asimismo, existe a nivel interno una circular 

emitida por el Procurador General de la RepGblica en la que e~ 

tablece: 

''Acuerdo No. 5/84, sobre la determinaci6n de 
Resera • 

Primero: Cuando durante la averiguaci6n previa 

el presunto responsable no esté iden

tificado, o no se haya perfeccionado 

el requisito de procedibilidad, o re-
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sulte imposible alguna prueba y las 

ya existentes no sean bastantes para 

justificar el ejercicio de la acci6n 

penal o el no ejercicio de la misma, 

el agente del Ministerio Público ac

tuar~ como sigue: 

''l.- ComunicarA al denunciante, querellante u -

ofendido mediante oficio, el proyecto de resoluci6n de reserva, 

solicitándole que aporte la mayor informaci6n que pueda propor

cionar. 

11 2.- En el supuesto de que el denunciante, quer!_ 

llanee u ofendido no aporte mayor informaci6n, o si habi~ndola 

presentado no es suficiente para continuar el trámite, porque -

subsista alguno de los supuestos arriba sc~alados, girará orden 

de investigaci6n a la polic!a judicial, y dictará el acuerdo de 

reserva, fundado y motivado, y 

11 3,- Turnará el expediente respectivo para consul 

ta 1 a la Delegación de Circuito correspondiente a la Direcci6n

de Averiguaciones Previas. 

"Segundot El Director General de Averiguaciones 

Previas, por s{ o a través de los se_r 

vidores Públicos que para tal efecto

designe, resolverli. lo que proceda. 

''Cuando la reserva no sea aprobada, el agente del 

Ministerio Público, deberá continuar le averiguaci6n conforme a 
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las instrucciones que al respecto reciba. 

''Tercero: Si despu~s de aprobada la reserva se 

presenta la posibilidad de continuar 

la averiguacidn, el agente del Minis

terio PUblico, de actuaciones recaba

rá el expediente y seguirá el trámite 

correspondiente.'' 

En la práctica a las averiguaciones que se en-

cuentran en reserva, se les denooina corrientemente 11 Trámite -

Muerto'' por ser ~sta una resoluci5n transitoria, tratando como 

ya se vió en líneas anteriores, de allegarse mayores datos me

diante una co~unicación al denunciante, querellante u ofendido 

así como solicitando uc informe a la policía judicial para -

tratar de reunir los mayores datos posibles para que acrediten 

o no el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad. 
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D) IMPORTANCIA DE LAS DETERMINACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO, 

''La preparaci6n del ejercicio de la acción penal 

se realiza en la averiguaci6n previa, etapa procedimental en -

que el Ministerio Público en ejercicio de la facultad de poli-

cía judicial, practica todas las diligencias necesarias que le 

permitan estar en aptitud de ejercitar la acci5n penal, debien

do integrar, para esos fines, el cuerpo del delito y la presun

ta responsabilidad" ( 37 ) • 

El Ministerio PGblico posee muy amplias faculta

des para el desempeño de sus tareas de averiguaci6n previa. 

Una vez que se ha cometido un delito) o al menos 

un hecho con apariencia criminal, la autoridad competente debe

recibir la noticia sobre tal acontecimiento. 

Ocurre esto al trav€s de la denuncia o la que -

rella, en sus casos respectivos, que de tal manera constituyen 

requisitos de procedibilidad, es decir, el conducto para el -

acceso al procedimiento. 

Una ve& interpuesta la denuncia o la querella, -

se comienza la etapa denominada averiguaci5n previa, etapa se

guida exclusivamente ante la autoridad ad~inistrativa; el Mi-

nisterio Público, sin ninguna injerencia judicial. 

( 37 ) Carera Ramf:rez:, Sergio, ob. cit. p,4 pp. 33, 71, 



- 90 -

Durante este período, deber§ el Ministerio Pú

blico establecer la existencia del delito, y la posibilidad de 

atribuirlo, en concreto, a una o varias personas determinadas. 

A esto comunmente se le suele denominar, como -

comprobación del cuerpo del delito y la presunta responsabili

dad, 

As! se aprecia que la tarea investigadora del -

Ministerio Público, dentro del per!odo denominado la averigua

ci6n previa, puede desembocar en las siguientes situaciones: 

a) El ejercicio de la acción penal, bajo la de

terminación de 11 consignaci6n 11
• 

b) El no ejercicio de la acción penal, bajo la 

determinación de ''Archivo'' de la averiguaci6n, acerca de cuyos 

efectos provisionales o definitivos no existe pr§ctica unifor

me mi coincidencia doctrinal. 

e) Una soluci6n intermedia que es la de "reser

va'' que constituye solamente la detenci6n de las diligencias -

averiguatorias hasta que nuevos elementos permitan su continui 

dad ( 38 ) • 

Rivera Silva, en su obra El Procedimiento Penal 

establece que la func16n o actividad del Ministerio Pablico -

puede concluir en las siguientes situacionest 

( 38 ) Careta Ramírez, Sergio. ob, cit, p.4 pp. 71,79 
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''a) Que estima que con las diligencias practica 

das todavía no se han comprobado, ni la existencia de un deli

to, ni la presunta responsabilidad del sujeto 11
• 

11 b) Que de las averiguaciones practicadas, est,! 

me comprobada la existencia de un delito sancionado con pena -

corporal y la responsabilidad de un sujeto, que no se encuen-

t.ra detenido". 

''e) Que de las averiguaciones llevadas a cabo,

estime comprobada la existencia de un delito que no merece pe

na corporal y la responsabilidad de un sujeto''. 

''d) Que de las averiguaciones efectuadas, esti

me que se haya comprobado la existencia de un delito, sancion~ 

do con pena corporal y la responsabilidad de un sujeto que se 

encuentra detenido". ( 39 

De lo anterior encontramos que 1 efectivamente a 

estas detercinaciones o conclusiones, puede llegar el Ministe

rio Público dentro de su funci6n investigatoria, pero conside

ramos que de las opciones que señala Rivera Silva, s6lo se po

drán considerar dos supuestos! 

En el caso del inciso a), en el cual no se en-

cuentra acreditado tanto el cuerpo del delito ni la presunta -

responsabilidad y como el mismo lo establece observando, que 

si con las diligencias practicadas no se comprueba la existen-

( 39 ) Rivera Silva, Manuel 

ob, cit. p. 2 
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cia del delito ni la responsabilidad de un sujeto, pero quedan 

por practicarse algunas diligencias, o cuando habiéndose prac

ticado todas las diligencias que solicita la averiguaci6n, no 

se comprueba la existencia de un delito o la responsabilidad -

de un sujeto, 

Cabe diferenciar, si cuando no se han practica

do todas las diligencias para la debida integraci6n de la ave

riguaci6n previa, esto aconteci6 por una situaci6n de hecho o 

por una dificultad material para practicarlas. 

De ser el caso un situación de hecho, se pres~ 

pone que deberán efectuarse o desahogarse las pendientes, para 

que con posterioridad est€ el Ministerio Público en aptitud de 

resolver lo conducente en las determinaciones a que haya lleg~ 

do en el per!odo investigatorio, 

Cuando la situaci6n en la que no se puede acr~ 

ditar el cuerpo del delito o 13 presunta responsabilidad por 

falta de practicarse algunas diligencias, es en virtud de que 

existe una dificultad material que impide la práctica de las -

mismas, por el momento suspenderá su actividad, hasta allegar

se nuevos datos y poder continuar con la averiguaci6n previa y 
resolverlas. 

Concluimos que dentro del inciso a) podríamos -

adecuar tanto lo que se llama no ejercicio de la acci5n penal 

o 11 Archivo 11 así como la '1 Reserva'1
, 

La otra conclusi6n que señalamos es la de ejer

citar la acción penal, una vez llenados los requisitos de la-
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comprobación del cuerpo del delito y la presunta responsabili

dadt encontrándose esta situación en los incisos b}, e) y d), 

sólo que en diferentes situaciones en concreto, ante las cua

les se puede encontrar el ~inisterio Público, variando en es

tos casos su petici6n al efectuar la 11 Consignaci6n 11 ante el -

órgano jurisdiccional. 

Hechas estas breves referencias, apreciamos que 

definitivaoente la labor del ~inisterio Público, puede culminar 

en tres determinaciones sobre una situación de hecho, comunes 

al conocimiento de acontecimientos que pueden ser constituti

vos de delito, y que conforme a las atribuciones que le ~arca 

el artículo 21 Constitucional al ~inisterio Público, le toca -

determinar si efectivamente lo son o rio y en su caso y dentro 

de las diligencias practicadas e~itir su determinación. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- La investigación de los delitos debe llevarse a 

cabo bajo la direcci6n del ~inisterio Público, 

y al que no se practique en esa forma es viola

toria del artículo 21 constitucional, y en con

secuencia, esta actuaci6n está viciada. 

2.- Al Ministerio Público, con la Policía Judicial 

a sus 6rdenes, compete dentro de la averiguación 

previa, comprobar el cuerpo del delito y la pr~ 

bable responsabilidad del sujeto activo del de

lito. 

3.- Para recabar pruebas, el Ministerio Público d~ 

be contar con un cuerpo de policía judicial e~ 

pacitado que le auxilie en su obtenci6n. 

4.- De acuerdo a lo establecido con el C6digo de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

el Ministerio Público y la Policía Judicial ha

r6n constar en el acta levantada, los vestigios 

o pruebas que deje la realizaci6n del delito, -

recogiéndolas aunque se trate de cosas materia

les. 
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s.- El Ministerio Público est& obligado a nombrar -

peritos para apreciar las circunstancias de la 

persona o cosas cuando se requiera conocimiento 

especializados, agregando a la averiguaci6n pr~ 

via el dictamen correspondiente. 

6.- El reconocimiento del lugar practicado por el -

Ministerio Público ayuda a integrar el cuerpo -

del delito en algunos casos, lo que har~ constar 

en el acta integrada. de ser necesario además -

el plano del lugar, tomar fotografías tanto del 

sitio como de las personas y víctimas del delito, 

reuniendo as! los elementos necesarios para ejeE 

citar la acci6n penal. 

7.- Cuando en la perpetraci6n del delito se utilicen 

objetos o armas, la policía judicial deberá rec~ 

ger 6stos, detallando el lugar, tiempo y circun~ 

téncias en que se encontraron, haciendo una min~ 

ciosa descripci5n del hallazgo y entregando rec! 

bo de ~stos al interesado al momento de recoger

los, 

B.- En casos del delito de homicidio, además de lo -

anteriormente descrito, dos peritos médicos pra~ 

ticarán la necropsia al cadáver, que s6lo se po

drá dispensar cuando el Ministerio Público lo ºE 
dene, previo dictamen de los peritos m~dicos; el 

cadáver deberá ser identificado por dos testigos 

y a falta de ~stos, por fotograf!as, 
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9.- Si no fuese posible encontrar el cadáver, se co~ 

probará su existencia por medio de testigos, - -

quienes expresarán todas las circunstancias del 

delito para que los peritos dictaminen sobre si

la muerte fue resultado de un delito. 

10.- Cuando exista el delito de lesiones, el m~dico o 

m~dicos que atendieron al herido, tendrán la obl! 

gación de hacer del conocimiento del Ministerio 

Público: nombre del lesionado, lesiones, dura- -

ci6n para el saneamiento, así como la clasifica

cl6n legal correspondiente. 

11.- Para la integración del delito de robo, se com-

probará con los siguientes medios: 

a) Elementos materiales (su comprobnci6n). 

b) Conf esi6n del indiciado. 

e) No poder comprobar la legítima posesi6n 

de un objeto el indiciado. 

d) Pre-existencia, propiedad y falta po; 

terior de la cosa. 

12.- Para comprobar el cuerpo de los delitos de frau

de y abuso de confianza, se deberán tomar en -

cuenta los medios de prueba señalados en el del! 

to de robo en los incisos a) y b). 
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13.- Dentro de la consignaci6n se deberán reunir los 

elementos para comprobar el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad como requisitos pa

ra activar el órgano jurisdiccional. 

14.- La reserva opera cuando faltan diligencias por

practicarse y por alguna imposibilidad de hecho 

o material no se realiza, pero con posteriori-

dad se podrán allegar datos que permitan su re~ 

lización, siendo sus ef ectOs de carácter trans1 

torio que llevará a determinar la consiganci6n 

o el archivo. 

15.- El archivo o no ejercicio de la acción penal se 

produce cuando no se acredita la existencia del 

delito, por extinci6n de la responsabilidad p~ 

nal o por alguna excluyente de responsabilidad. 

16.- Existiendo alguna excluyente de responsabilidad, 

h~y ausencia de culpabilidad, antijuricidad o -

de punibilidad; en consecuencia no debe proceder 

el Ministerio Público al ejercicio de la acci6n 

penal. 

17.- El Ministerio Público es una instituci6n de ca

rácter público, autónomo e independiente, que -

activa en el proceso penal como parte procesal 

representando los intereses sociales. 
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18.- El Ministerio Público, en el proceso, desarrolla 

una actividad excitadora del 6rgano jurisdiccio

nal con miras a demostrar la existencia de una -

violación a las normas jur!dicas punibles. 

19.- Con el fin de lograr una efectiva reparaci6n del 

daño proveniente del delito, deber5 acreditarse 

tanto el daño material co~o el perjuicio causado, 

donde deber& contribuir el ofendido para la pre

sentación de pruebas conducentes. 

20.- Para evitar que el inculpado oculte los bienes -

en que pueda hacerse efectiva la reparación del 

daño, el Ministerio Público, deberá solicitar -

del juez, en todo caso, el aseguramiento de di

chos bienes, 

21 .- El Ministerio Público en la investigación de los 

delitos no busca la creacci6n de criminales. D! 

cho principio lo faculta para aplicar de oficio 

las excluyentes de responsabilidad, cuando se

acrediten legalmente. 
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22.- Consideramos que el Ministerio Público como au

toridad autónoma, está obligado a realizar un -

estudio minucioso de oficio, en la avcriguaci6n 

previa, puesto que a nuestra consideraci6n, pe~ 

samas que sus diligencias y determinaciones de

ben tener efectos de carácter definitivo. 
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